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!N1'ROOUCC!O'.': 

El robo, es uno de los delitos que más auge ha tomado en

nuestros días. debido primordialmente a la aguda crisis económica por 

la que atraviesa en forma general, la población del mundo. Nuestro -

país, en las dos últimas décadas, ha sufrido una gran depauperización 

en relación al nivel adquisitivo por cabeza y esto ha originado que ca

da vez, existan más personas marginadas, que los cinturo':leS de mis~ 

ria crezcan en las zo;ias co:mrbadas y por tanto, el índice de crimin..e_ 

lidad, se eleve en forma por demás alarmante, principalmente en los

grandes centros urbanos. 

En el presente trabajo, se elaborará un estudio jurídico, -

respecta del robo de indigente en nuestra legislaciÓ':l actual para el Di~ 

trito Federal. Para tal efecto, este trabajo se dividirá en cuatro ca

pñulos, en el primero de ellos, se abordarán las cuestio!les generales 

en cuanto al robo simple como lo son: el concepto y los elementos - -

esenciales que lo co:iforman. En el segundo capíl:ulo, se estudiarán -

las similitudes y diferencias que existen entre el robo simple y el ro

bo de indigente. El tercer capftulo, se integrará por el análisis de -

la figura jurídica denominada excusa absolutoria y su o~ratividad en -

el ilícito motivo del presente trabajo. Finalmente, en el cuarto capí-
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-tulo, abordaremos lo concerniente a las causas de licitud o causas de 

justiricaci6n que pueden operar en el delito en estudio. 

Después de lo anterior, llegaremos a la conclusión de que -

efectivamente, en el robo de indigente opera en forma indubitable el e.:?, 

tado de necesidad como causa de justificación de acuerdo a la prepon-

derancfa de intereses de los bienes jurídicos tutelados y por tanto, si

guiendo la doctrina dominante, propondremos la derogación del artícu

lo 379 del Código Penal, por ser un caso especial de Estado de Nece

sidad, el cual, ya se encuentra previsto de manera general en la fra<l_ 

ci6n IV del art{culo 15 del C6digo Penal en vigor. 



CAPITULO I: 

EL ROBO EN GENERAL DENTRO DE LA LEY PENAL EN MEXICO 



CAPITULO I: EL ROBO EN GENERAL DENTRO DE LA LEY PENAL 

EN MEXICO. 

En el presente capitulo, se analizará lo relativo al concep

to del delito de robo, tipificado en el artículo 367 del Código Penal vi

gente para el Distrito Federal, para lo cual, se tomarán en cuenta di

versas opiniones de algunos de los más distinguidos juristas en la mat~ 

ria, asimismo en este primer capítulo, se estudiat"án cada uno de los -

elementos que conforman el tipo penal referido con anterioridad. 

l. CONCEPTO GENERICO DE ROBO. 

Nuestro Código Penal vigente en su artfculo 367 dispone: 

''Comete el delito de ro~o: el que se apodera da una cosa ajena mueble, 

sin derecho y sin consentimiento de la persona que puede disponer de -

ella con arreglo a la ley". Se puede afirmar, que el concepto legal de 

robo previsto en el artículo en cita, es· consecuencia 16gica del carác-

ter tradicional de la postura legislativa mexicana, la cual prescinde de

la distinci6n que existía en el Derecho Romano entre hurto y robo y -

aue ha sido tomada en cuenta en casi todo el Derecho Penal moderno. 

Al realizar el estudio y análisis del co::icepto de robo el epónimo juris-
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-ta mexicano don Mariano Jiménez Huerta, nos dice: "la sencillez o -

complejidad ejecutiva acci6n típica ha dado r>recisamente lugar a la el! 

sica diferenciació!l entre hurto y ro1Jo o hurto y rapina establecidas en-

algunas legislacio:ies, aunque no ~n la de México, la cual inspirada en
(1) 

el Código Bonaparte no establece esta separación". 

En realidad la dlstinció':'l en cuestión no reviste gran impar-

tanela, toda vez, que en las legislaciones en do:i.de se establece aqué

lla,+ se hace tomando como rundamcnto los medios comisivos del deli-

to, es decir, si rue realizado con violencia, bien sea ésta física o m2 

ral. En nuestro país estas circunstancias, son tomadas en cuenta para 

agravar la penalidad del delito.* 

Al referirse al concepto en estudio, el maestro Celestino -

Porte Petit, nos comenta: 11 Para que pueda considerarse responsable -

al sujeto, del delito de robo, debe apoderarse de la cosa ajena, mue--

ble, sin derecho y sin consentimiento, apropiarse de la misma cuando 

tiene sobre ella una detenciÓ'!l subordinada u obtenerla por medio de la 
(2) 

violencia moral". El propio autor concluye: "El concepto de robo - -

(1) Jiménez Huerta, Mariano; Derecho Penal Mexicano; t. IV; p. 25. 
+ Entre ésta podemos citar a la Italiana y la Espaftola. 

* Cfr. Código Penal art. 372. 
(2) Porte Petit Candaudap, Celestino: Robo Simple: p. 4. 
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abarca tres hip6tesis la primera de ellas se presenta cuando el autor -

va hacia la cosa y se apodera de ella: la segunda, tiene lugar, cuando-

teniendo sobre la misma una detentaci6n subordinada y no una posesión-

derivada, se apodera de la cosa: y la tercera, se produce cuando el S.!! 
(3) 

jeto activo, amedentra al sujeto pasivo a base de amenazas". 

Así pues, se puede concluir, que aunque en nuestra legisla-

ción no se contempla la diferencia entre robo, hurto y rapif\a: aqudlla -

carece de importancia, ya que, de haber alguna posible deficiencia de -

técnica jurídica, ésta quedará subsanada por los otros artículos que re-

gulan la figura jurídica en estudio y en particular lo hace el artículo -

372 del Código Penal. Por lo demás, se debe apuntar que el concepto 

de robo, plasmado en nuestro Código, es bastante claro y preciso, au.!l 

que, con algunas deficiencias de redacciÓ!l en lo que hace a los concep-

tos "sin derecho11 y "sin consentimiento'~ respecto de los cuales1 nos -

ocuparemos en su oportunidad. 

l, l ELEMENTOS CONSTITUTIVOS DEL DELITO 

DE ROBO, 

Una vez, que hemos visto lo relativo al concepto de robo, -

(3) ldém.: p. 4. 
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ahora se abordará el estudio de los elementos materiales del tipo. De 

esta manera, observamos que el delito ;:lo? ratio, se encuentra conform!_ 

do por los siguientes elementos: 

a) Una acción de apoderamiento. 

b) El apoderamiento, se hace respP.cto de una cosa mue-

ble. 

e) La cosa debe ser ajena. 

d) El apoderamiento debe hacerse sin derecho. 

e) El apoderamiento debe realizarse sin el consentimiento 

de la persona que puede disponer de la cosa con arre-

glo a la ley. 

!, 1.1 UNA ACC!ON DE APODERA~llENTO 

En términos llanos, por acció~ se debe entender la: "Posi

bilidad o facultad de hacer alguna cosa, y especialmente de acometer o 

de deíenderse". (4) En el contexto jurídico y en particular en el Dere-

(4) Gran Diccionario Patria de la Lengua Espanola: t. I: p. 17. 
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-cho Penal, la acción constituye el aspecto positivo de la conducta y --

p-o~ éste debemos entender: " ..• El comp.Jrtamiento humano voluntario, -
(5) 

positivo o :iegativo, encaminado a un propósito". "La acci6:i en sen-

tido estricto, es todo hecho humano voluntario, todo mo,rimiento volunt~ 

río del organismo humano capaz de mojificar el mu".ldo e:\.ierior o de P2. 
(6) 

ner en peligro dicha mojificación". 

Ahora bien, la acció:i a su vez, está constituida p:>r diver--

sos elementos y al referirse a esto el maestro Cuello Caló:i afirma, --

que la acción se encuentra integrada por un acto de voluntad y una acti

vidad corporal,+ esto es, que para él la acció:i sólo cuenta con dos elE!_ 

mentas: sin embargo, hay juristas,* que aseguran que la acció:i.. se en 

cuentra conformada p:>r una voluntad del agente~ un hacer del agente; y-

un nexo de causalidad entre el querer y el hacer. 

Siguiendo en el mismo orden de ideas, se p'lede arirmar, --

que el aspecto p::>sltivo :ie la conducta, se ve cristalizado en el delito -

de robo en el ap::>deramiento, es decir, con la acción de apoderamien-

to que hace el sujeto activo del delito de alguna cosa ajena mueble. A 

(5) Cast'efía~ Tena, Fernando: Lineamientos Elementales de Derecho -
Penal: p. 149. 

(6) c;;_stella~o3 Tena, Fernando: Ob. Cit.: p. 152. 
+ Crr. Castellanos Tena, Fernando: Ob. Cit.: p. 155. 
* Entre otros tenemos a Jiménez d-2 A súa~ Edm·.::ndo I\lezger; Porte P!!, 

tit y Jiménez Huerta. 
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continuación, se astudiará este elemento material del robo y para ello -

en primer lugar debemos saber ¿qué significa ap-Jjerar?, al respecto -

el Diccionario Enciclopédico Salvat seflala: "Dar poder una po:.?rsona a -

otra para que la represente en juicio o fuera de él. 
(7) 

-"'duenarse de al-

guna cosa •.. En un sentido estricb.mente jurídico, observamos que-

el apo:ieramiento: " .•• consiste en el procedimiento (aprehcnsi6n) del ob-

jeto y mediante e-se pro.:::edimiento, el sujeto activo del delito entra en -

posesión de la cosa~ es decir, que ejerce resp<.:!cto de la misma un po
(8) 

der de hecho'~ .•\! estudiar el concepto de robo Alvaro Bunster, nos -

dice: uEl elemento central de esta definicí6n es ta acción de apoderar-

se, que ha de entenderse como Ja edracción o remoci6n de la cosa de -

la esfera de poder, vigilancia o custodia en que se hallaba para trans
(9) 

Cerirla a la del autor del delito". Por su parte Antonio P, Moreno, -

manifiesta que- "ap'.ld.erar es hacerse uno dueno de alguna cosa, ocupar
(10) 

la, ponerla bajo su poder". El maestro Francisco González de la - -

Vega, al abordar el tema que nos ocupa afirma que! "i\poderarse de -

la cosa significa, que el agente tiene posesión material de la misma. -

(7) Dice¡;;¡;;;;:¡;;- Enciclopédíco Salv~ t. Il, p. 243. 
(8) Carrancá y Trujillo, Raúl: Código Penal .O.notado; p. 690. 
(9) Diccionario .furídíco Mexicano: t. Vlll: p. 79, 

(10) Moreno P, Antonio: citado por Porte Petit Candaudap, Celestino: 
Ob. Cit.: p. 11 
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.,(!!) 

la po:iga bajo su custodia y control • Finalmente el ínclito jurista y 

catedrático Francisco Pavón Yasco:icelos explica que: " ••. Existe apo::I.!:,, 

ramiento cuando la cosa sale de la esfera de poder del dueno :> del P2. 

seedor para entrar en la esfera de acció:i del ladró:i". (1 2) 

Se puede observar que las opiniones de los estudiosos en la 

materia, es uniforme en relació:i al co:icep';o que se estudia ya q·Je to-

dos hacen patente que el apoderarse de alguna cosa u o,.Jjeto requiere -

que el sujeto activo ~ame posesión del mismtJ y que debid:. a ello, el -

propietario .:Je la co3a, se vea privad1 :fe ella, ya que ha sido sacada-

de su esfera di: d·:Jminio. 

Ahora bien, el apoderamiento d~ la cosa p'Jede- llevarse a e~ 

bo por diversos medios: esto es, puede ser liso y 11ano, o s-=a con el he-

cho de tomar la cosa y extraerla del ámbito de dominio del sujeto pasivo --

del delito; o bien, p'Jede realizarse a través d·a la :uerza, ya sea ésta física 

o moral, golp-=a':l.do a la víctima en el primer caso, o am::riazá,d-:>la con cau-

sarle dano en el segundo. "La aprehensión, nos dice JOsé Irueta Goyena: 

p'Jede efectuarse por cualquier procedimiento: p2rsona1 e inmediato 

(11) González de la Vega, Francisco: citado por Porte Petit Candaudap, 
Celestino: Ob. Cit.: p. 11 

{12) Pavón Vasc-;;ñcelos, Fra.'lcisco: Comentarios de Derecho Penah - -
p. 30. 
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(aprehensión manual); mediato {por la aprehensió:-i ma:-iual exigida a un -

tercero, que la verifica materialmente), por medio de cosas innanima-

das (p. e. la cuf\eria por medio de la cual se extrae el p;,ilque colectivo 

en el tinacal) o de la fuerza bruta (animales amaestrados para transpor 
(13) -

tar la cosa del lugar en que está, a la mano del agente". 

Tema muy discutido, ha sido el de el momento de la consu-

mación del ro~o, o :Iel apoderamiento, y para tratar de explicar este -

hecho se han elaborado :iiversas teorías, y entre ellas las más acepta-

das son las siguientes: 

a) Teoría de la contrectatio .J del tocamiento, para esta te2 

ría el delito de robo, se tiene por co.1sumado en el momento en que el 

sujeto activo to~a la cosa, es decir la aprehende, y este apo:lcramiento 

al decir de Puig Pena significa: 
11
traer hacia nuestro poderío la coaa, -

(14) 
sacándola de la disponibilidad d2l titular''. Esta teoría no es acerta-

da debido a que tiene su justificació.1 en el Derecho Roma"lo, do.1de no 

existía la figura jurídica de tentativa; por lo que, se le co:tsidera ana-

TI3l Irureta Goyena, Jo3é: citado por: Carrancá y Trujillo, Raúl: Ob. -
Cit.: p. 690 -

(14) Puig Pella: citado por Pav6n Vasco:icelos, Francisco: Ob, Cit. - -
p. 26. --
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-cró:úca en el Derecho Penal moderno y s61o se le da el valor hist6rico 

que merece. 

b) Teoría de la amotio, esta teorfa hace consistir, la co:isu-

maci6n del delito, en el hecho de remover la co¿:;a, del lugar en que se 

encontraba. Carrara, es el principal so3tenedor de esta teoría y dice -

que la remo~16:i de la coaa, es la consecuencia de la acció:i de apoder..! 

miento.* 

e) Teoría de la ablatio, esta teoría viene a ser el complemE!!_ 

to de la teoría de la amotio y tiene su p~nto d= partida en distinguir - -

dos mome.:lto3 en cuanto a la remo::i6n de la co.sa, el primero do:? ellos 

se agota co~1 el apojcramiento ::Jel o~jeto: y el segundo, co~1siste en - -

transferir la coaa a ~ro lado. 

d) Teoría de la illatio, esta teoría afirma 1ue el ro~o se co!l 

suma cuando el sujeto activo .:Iel delito, traslada la cosa, al lugar que -

previamente había preparado para o·:!ultarla. * 

+ Crf. Pav6.1 Vasco.1celo;;, Fra.'lcisco: Oh. Cit.: p. 27. 
++- Para un mayor entendimiento de csta'Steorías, remito al lector a la -

obra intitulada Comcntarlo3 de Derecho Penal." del maestro Francisco 
Pavó:i. Vasco.1celo.;;, ya que en ella de manera clara y sucinta se axp::>· 
nen cada una de ellas y al mismo tiempo~ se citan diversas fuentes -: 
bibliográficas, que serán de gran interés para todo e:studloso del Dere 
cho Penal. -
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Los criterios p3ra asegurar cuál de 2stas teorías es la co-

rrecta, so:i por demás divergentes, ya que, casi ninguno j~ los autores 

contemp·::>ráneoa se inclina de manera a~ierta ::10r un3 u o~ra de estas -

teorías más bien hacen co:iclusio:ies pro¡>las tomando elementos de cada 

una d•? estas teorías, así P•Jr ejemplo, pojemos obsei-1ar que el· Dicci2_ 

nario Jurídico i\Iexicano nos dice: 
11 

La ac.:ió.1 d•? apoderarse se co:tsuma 

.desde el momento _en que el ladr6n tiene en su pojer la co.::;a robada, -
(15) 

aún cuand·j la abandone o lo d·:?sap·Jd·::?rcn de clla11
• En el mismo --

sentido se expresa el catedrático Raúl Cat"rancá y Trujillo, al maniíe~ 

ta-r que: 11 El ap·:deramiento se co.1sum.; cua;ido, además de la simple -

remo:i6:l de la cosa del lugar en q·Je se enco:i~raba, co:istitutiva de la 

contiectatio ro:nana.,., el agente la tiene en su posesi6":.1 material ..• -

Por tanto, no existe jurídicame.1te el npJ:leramiento si el agente remu!7_ 

ve la cosa y la pone en un lugar apropiad1> para retirarla po3teriorme~ 

te, y en el acto la abando:ia dá,do.;c a la fuga, pJes sólo quedará inte-

grado el co:tcepto ,fo apojeramiento ::uando el agente entre en po.;esió~1-
(t6l 

da la co3a. Se co:i.figurará ento:i.ces la tentavíva". El maestro Go!l 

zález de la Vega hace un co:ncntat'io ~asta"lte a:ingente en relaci6.1 a C.§. 

te t6pico y al eíccto .-na'lüiesta: 11 Daremo; por co.1sum:;.do el robo en el 

(¡5) Dic~o Jur{dico Mexicano: t. VIII: p. 79. 
(16) Carrancá y Trujillo, Raúl; Ob, Cit.: p¡:>. 690, 691. 
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preciso momento de la aprehensi6n directa o indirecta de la coaa, aun -

en las cosas en que el ladrón por temor a ser descubierto, la abando-

ne inmediatamente sin haberla desplazado o alejado del lugar de dond1~-

la tomó, o en que, al ser sorprendido en flagrante delito 3e vea al mi~ 

mo tiemp·:'I desapoderado del o:ijeto, antes de todo posible desplazamier.L 
(17) 

to11
• 

En lo pJ.rticular1 co:isidero .. que el robo es efectivamente -

co:isuma:Jo, cuando el autor ma";eria1 del mismo, al apoderarse de la -

cosa, la extrae de la esfera de do:nlnio del sujeto pasivo, de tal man~ 

ra, que el propietario de la coaa pierde el do:n\nio 3o':>rc ella, ya que 

aquélla no se encuentra a su alcance, y no lmp."Jrta el hecho de que --

posteriormente el sujeto ao::tivo de la co~1d·Jcta antijurldíca sea d·~sapod~ 

rado di? la co3a, o ~ien, la abandone. 

Para finalizar este apartado es imp:>.rtante hacer no~ar, que 

en ta me::ite del sujeto activo jel delito :Jebe existir una intenci6:i. d~ -

ejercer un do:ninlo de hecho 3o!lre la co3a de la que se apodera, es d~ 

cir, que debe existir el ánimo :le co:ivertirse en el propietario de la C,2. 

(t 71 González Vega, Francisco De la: Derecho Penal Mexicano (103 deli
to.'!) : p. 171. 
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-sa. En este sentido se manüiesta Alvaro Bunster, al referirse al --

elemento subjetivo del robo diciendo: "el robo de cosa, es decir, el r.2 

bo propiamente dicho, requiere q·le la acció:'l de apoderamiento esté iJ! 

form:i:la o presidida por un especial e1eme:-ito .:;ubjetivo1 que es el á:i.i-

mo :le ejercer de hecho sobre la cosa todas las facultades que al pro-

pietario :::omp<.?ten de derecho, esto es, por el ánimo de co:i.ducirse re§_ 
(18) 

pecto de la cosa como si fuere pro¡>ia". Para el maestro Carrancá 

y Trujillo el clcme:1to subjetivo en el ro:,o: 
11
Co:isiste en la voluntad y 

co:iclencia del agente de perp~trar el apojeramiento .:on intención de -
(19) 

ejercer sobre la cosa los derechos que corresponden al propietario': 

Por tanto, se debe insistir que el apoderamiento, debe estar aco:np31'1._! 

do de ese ánimo de ejercer sobre la cosa ro'ilada un dominio de hecho, 

como lo !1aría su propietario legilimo. 

l. l. 2 DE CO&I\ ;\IUEBLE 

Por mueble, se de1:.e entender, todo aquel objeto, que es -

susceptible de ser transp'lrtado de un lugar a o~ro. En nuestra legis-

laci6n civil y co:-icretamente en el Código Civil para el Distrito Fede M -

(18) Diccionario .Jurídico Mexicano: t. VIII: p. 79, 
(191 Carrancá y Trujmo;· Raúl: Ob. Cit.: p. 692, 
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-ral, , encontramos en el tenor de sus artículos 752 al 763 la clasifica-

ción de los bienes muebles, así vemos que el primero de los preceptos 

aludidos dice: "Los bienes son muebles por su naturaleza o por disposi_ 

ción de la ley". El mismo ordenamiento legal en su artículo 753 nos -

indica que: "Son muebles por su naturaleza, los cuerpos que pueden - -

trasladarse de un lugar a otro, ya se muevan por sí mismos, ya por -

efecto de una fuerza exterior. Por su parte el artículo 754 establece: 

"Son bienes muebles por determinación de la ley, las obligaciones y --

los derechos y las acciones que tienen por objeto cosas muebles o cal.!... 

tidades exigibles en virtud de acción· p1?rsonal11
• De los preceptos leg~ 

les antes transcritos, se desprende que de acuerdo a nuestra legisla--

ción, los muebles se clasifican en dos categorías, pero al decir de 1 -

maestro Rojina Villegas, doctri.nalmente se pueden distinguir tres, las 

cuales a saber so:"J: muebles por su naturaleza: muebles por determin~ 
+ 

ción de 1a ley y mu.1bles por anticipación, y al referirse a éstas últi-

inas nos dice que son: "Todos aquellos bienes que están destinados a-

ser separados de un inmueble, que necesariamente habrán de adquirir 

en el futuro categoría de muebles, aunque en el presente sean inmue-

bles por el artículo 750 en su fracció:i segunda. 

+ Cfr. Rojina Villegas, Rafael: Derecho Civil Mexicano: t. III: p. 281. 
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Gracias a esta distinción, es p:>sible constituir prenda so'!Jre los rruto's: 
(20) 

en virtud de una ficción se les anticipa el carácter de muebleS". H~ 

cho este apunte en relació;i a los bienes muebles de acuerdo a. lo que -

sel'iala nuestra legislación ch•i1, es impJrtante aclarat\ si dentro del -

ámbito d'ei Derecho Penal, es aplicable la cfasificnciól, a la cu~l se -

ha hecho reíerencia, o si p:>r el co:1trarlo, debe dcsi!char3e p:>r inade-

cuada. Sabemos que en el Derecho Civíl 1 se incluyen como muebles, -

o!Jjetos, que no so:1 susccp~íbles de ser r~movido.s, así vervigracia. te-

nemo.s los derechos de autor, que d:? acuc:-rdo :11 artículo 758, son con-

siderado3 como muc01es, no po::lrían ser co:isíd~rndos como :J~jeto de -

roOo d-;?bído a su '1atura1eza i.ncorp:>ral. Ahora bien, en el nrtículo 750 

del Código Civil. se scnalan co:no ~ienes inmuebles diversos objetos c2 

mo lo so:i los frutos, pinturas. abo:ios, semillas; animales que forman 

pie de ella+; los cuales, bien p"Jeden ser o'3jctos materiales del delito -

de ro!1o, ya que pued2n ser transpo.rl:ados de un lugar a o~ro. Es p'Jr 

esto que: "Los co:tcep~os de bienes muebles e inmuebles form·;lndo:; -

por el Código Civil, so:-i .. p~es, intrascen::Jentcs en la detcrminació"1 -

del sentido y alcance d•? la palabra "mueble" contenida en el 3rtículo -

367 del Código Penal. Dicha expresió:i tieni? una signiffcación penalís-

(20) Rojina Vil.legas, Rafael: .Q.b~ Cit.: p. 281, 282. 
+Cfr. Código Civil para el Distrito Federal art. 750. 
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-tica autónoma que finca sus bases en la propia naturaleza de la cosa y 
(21) 

en la viva realidad que integra su mundo circundante ... 11 Luego en-

to~ces "la cualidad de la cosa que trasciende a la co:isideración pena--

lística para perfilar la existencia de un delito de ro!Jo, radica, pues, en 

su potencial movilidad, aun cuando para lograrla el sujeto activo tuvie-a 
(22) 

previamente que separarla del bien inmueble a que estuviere unida". 

En consecuencia, se debe concluir que el Derecho Penal, no 

toma en cuenta la división clásica de 103 bienes q•Je suste11ta el Dere--

cho Civil, toda vez que áquel no le interesa que la movilidad de la co-

sa procede de sí misma o se produzca por una fuerza exterior ajena a 

ella. Así lo han hecho patente los más sobresalientes juristas* al de-

cir que para los efectos po:nales, la cosa mueble será, todo objeto ma-

terial de naturaleza movible, esto 2s, que p'.leda ser transportado de un 

lugar a otro, 

(21) Jiménez Huerta, Mariano: Ob. Cit.: t. IV; p. 46. 
(22) Idem. p. 46. - -

++ Entre otros tenemos a Garravel; Manzini, Jiménez Huerta: Pavó:i
Vasconceloa y Ricardo C. Núnez. 
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l. l. 3 QUE LA cos.~ SE!\ A.JE:-!~ 

Se ha hecho referencia en el apartado precedente al bien -

mueble como ~lemento del delito de robo, ahora, se abordará lo relati 

vo a la cosa ajena y para ello veremos en primer término por qué el -

legislador utiliza el co:icepto ~~y no el de bien, ya que existen dife-

rencias entre ambos. Al comentar las diferencias entre estos dos co~ 

ceptos Alíredo de l'Vlursico :to.3 dice que la cosa: 11 
••• en sentido fi1osófi-

co es todo lo que existe, así sea abstractamcnte: "todo aquello .:¡ue pu~ 

de ser concebido por la mente: toda entidad así sea ésta imaginaria CQ_ 

mo la idea': en sentido físico, en cambio, se caracteriza por su natu-

raleza corpórea, que nuestros sentidos perciben¡ en sentido económico, 

lo delirnitable exteriormente que "puede ser sometido al dominio del -

hombre y que sea ap';o para satisfacer necesidades". Por tanto la cosa 

delimitada físicamente y po~enclalmente útil al hombre aduce De I\Tarsi~ 

co, "se co:ivierte en un bien jurídico en cuanto sirve para la satisfac-

.ción de necesidades, o sea, de los intereses de una persona determin1!_ 

da Cindividuo o colectividad, persona física o jurídica>. Así pues, si -
(23) 

todo bien en consecuencia es una cosa, no toda cosa es un bien'~ El 

maestro Jiménez Huerta nos dice, que cuando la ley penal habla de c2 

(23) De Marsico; citado por; Pavó:i Vasco:icelos, Francisco; Ob. Cit.: 
pp. 34, 35. 
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-sa emplea el concepto no s6lo en su significado material, sino también 

en el jurídico, esto es, provisto de los atributos necesarios para indi-

car un bien. De ahí que exista una equivalencia entre los conceptos C,2 

sa y bien en el texto de la mayor parte de las normas.+ 

Hecha la ano~aciÓ:l anterior, ahora se aludirá a la ajenidad -

de la co,;a y por ésta, se debe entender aquella que no pertenece al s~ 

jctivo acti\ro del ilícito pennl y en co-:isecuencia p~rtenece a o~ra persa-

na. En este punto es de suma imp:>rta;icia recordar los aspectos posi_ 

tivos y negativo de la alienidad de las cosas, ya que a la Ciencia d~l -

Derecho, en materia Penal, le interesa enormemente el aspecto positi

vo, to:Ia vez, que el ro~o, co:istituye una lesió:i al patrimo~io :le otro. 

Por tanto, cuando se haga alusió:i d•:? que la co.53. m-...:eble o":Jjeto mate-

rial del delito d·~ ro~o, debemos comprender que aquella es parte del -

patrimo,io d~ una perso.1a distinta al sujeto activo del ilícito penal. 

Es imp·:rrtante precisar que no so:i objeto :ie ro1::1o los bienes 

muebles abando:rndos o perdidos, cuyo dueno se Ignore. Por cosa per-

+ Cfr. Jimé;;ez Huerta Mariano; Ob, Cit. t. IV: pp. 38, 39, 
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-dida se entiende que es aquella que teniendo :lueno :to ~iene poseedor. 

Al respecto Ranieri nos dice: "so.1 las que salidas de la esfera poseso-

ria del pro?letario o de otro poseedor precedente, sin que éstas se hu-

hieran dado :ucnta de ese hecho, se encuentran to:iavfa dentro de la prQ. 

piedad de ellos, pero .10 en poscsiÓ:l d? alguno, y que p::>r lo demás, se 
(24) 

duda acerca de su posible hallazgo por no saberse d:>:id·~ están". 

Tampoco las cosas abando:iadas, son s'.lscep~ibles de ser robadas. Por 

cosa aband":Jnada ~os dice Porte Pctit: " .•. se co.-1sid-:!ra, la qur no ~ie
(25) 

ne propietario ni poseedor. Co.1secuentcm~:1tc la i.:osa no es ajena .. ,: 

Asfmismo, las cosas vacantes quedan excluídas de la p·:i5ibilid1d d·~ ser 

ro"oa:las. A éstas hace referencin el artículo 785 del Có:1igo Civil di--

ciendo: "So:l bienes vacantes lo3 inm:..;ebles que no tienen duef\o .'.!ierto y 

reco:io=ido" por lo :i.ue sí no hay dueno, no ha.y ajenid:id, luego ento:ices 

es imp'JS"ible que se presente el robo. 

Al mismo tiemp:J es pertinente sef\alar que cuando !lay co--

propiedad en relaci6~ a alguna cosa, 105 copro?ietarios no po:1rán com~ 

ter el delito de ro~o. "La toma que un copro?ietario hace de la cosa 

común no puede considerat'se que recae sobre una cosa ajena, ya que -

(24) Ranieri, Silvio: Manual de Derecho Penal (Parte Especial): t. VI: 
p. 15. 

(25) Porte Petit Candaudap, Celestino: Ob. Cit.: p. 64 
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hasta la más mínima molécula de la misma llegue, en la parte alícuota 

que le correspo:ide, su derecho de dominio. Y en verdad, ni el lengu.!. 

je vulgar de la vida ni en el técnico que emplean los juristas, puede - -

co:-isid?rarsc "ajena" la coaa so"::lre la que se tienen derechos da propie
(26) 

dad". SituaciÓ:l diversa es en la que se encuentran los socios de - -

una persona moral, ya que éstas se pa~den cometer el d?1ito de ro"::lo -

en perjuicio 3e los demás socios.+ 

1.1. 4 QUE 8L APODERAMIENTO SE REALJCE SIN DER!::CHO 

Para que el delito de robo quede debidamente integrado, es-

necesario, que además, del apoderamiento por parte del agente de la -

cosa ajena mueble, dicho apo:ieramiento, debe llevarse a cabo sin dere 

cho alguno, es decir, de manera antijurídica. 

El hecho de que el legislador haya agregado este requisito -

al concep~o legal del ro".Jo, ha sido o~jeto de las más agrias crfticas -

por los estudiosos de la materia y así podemos ver que entre o!ros --

Raúl F. Cárdenas, dice que: 11Sin derecho, es un elemento que conside-

(26) Jiménez Huerta, Mariano; Ob. Cit.; t. IV; p. 53 
+En este sentido se manifiestan lOS"juristas Quintana A. Ripollés; 

Jiménez Huerta, Raúl F. Cárdenas y Porte Petit. 
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-ramos innecesario .::¡ue se haya incluído en la d·:?fintció:i ::lel ro~o, ya -

que si se actúa co:üorme a derecho, legitimo :::i jurídicamt'nte no existe 
(27) 

delito'~ Por su parte Porte Petit, afirm~: "Esta expresió:i es criti_ 

cable a virtud de que viene a constituir una antijuricidad especial tipifi
(28) 

cada, y la antijuridicidad es un elemento e.sencial de to:Jo :lelito". 

Jiménez Huerta viene a co;1firmar lo m::.nifesta::lo ?Or los juristas en é~ 

ta diciendo: "Emp~ro, la frase ''sin derecho.,. de la per.so.1a que pue-

da dispo:1er de ella (de la cosa)'~ es no~oriamc1tc redundante, pues ac-

tuar sin el co:isentirniento de la perso.1a que pued~ dispo.1er de la cosa 

coil arreglo a la ley, es uno .:le los casos en que se actúa 
11
sin derecho" 

(29) 
o antijurídicamcnte'', 

Se p:dría seguir apJntando más opiniones en relación a este 

elemento, sin embargo, sería absurdo ya que en cuanto a éste, la doc-

trina es uniforme al repro1::>ar la utilizació:i de este concepto, pues to-

do.:; loa catedráticos,* sin excepció:i, aseguran que el elemcn~o "stn d::_ 

recho'~ es innecesario, debido a que la ilegitimidad es un elemento co!!. 

sustancial en to.::lo :1echo :Jelictivo. 

(27) Cárdenas F., Raúl: Derecho Penal Mexicano (del roool: p. 153. 
(28) Porte Petit Canfaudap, Celestino: Ob, Cit.: p. 72 
(29) Jiménez Huerta, Mariano: Ob. Cit.--;-!. IV; p. 57 

+Así lo afirma"l al estudiar TcJestatuído en sus respectivas legisl~. 
ciones Manzini: Jiménez de Asúa, Eusebio Gómez; Francisco Pa-~ 
vón Vasco~1celos; Goilzález de la Vega, entre otros. 



- 23 -

1. 1. 5 QUE EL APODERAl\l!ENTO SE RE.~ LICE 811'' C01'1-

SENTIMIENTO DE LA PERSONA QUE PUEDE DIS-

PONER DE LA COSA CONFORME A LA LEY. 

El consentimiento, juega un papel muy importante, en el de!,! 

to de robo, así como, en general en to:los lo.:; delitos de carácter patrJ. 

rnonial, en virtud, de que precisam('nte, de la existencia o inexistencia 

del consentimiento se materializará o ·;io el hecho delictuoso, toda vez -

que, quien consiente que alguna perso:'la tome lo que le pertenece no pu'=-

de lógicamente argumentar que ha sido robado: en cambio, quien se ap~ 

dera de algo sin el consentimiento :!el propietario de la cosa, comete un 

acto delictuoso, previsto y sancionado por la ley penal. 

1\l cometer lo co:-iducente a este elemento del ro~o, senalado 

en el artículo 367 d~ nuestro Có:ligo Penal para el Distrito Federal el -

maestro PavÓ':l Vasco:tcelos nos dice~ "Por último, el tipo expresa que -

el apoderamiento debe ser sin consentimiento ::le la perso=-ia a quien la -

ley otorga el derecho de dispo;>ib!lidad de la cosa. Este elemento al -

igual que el anterior resulta innecesario y no ~odas las legislaciones al!!, 
(30) 

den a él en su texto". 

(30) Pavó:i Vasconcelos, Francisco; Ob. Cit.; p. 44. 
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Por último, es conveniente senalar q:.ie el consentimiento en 

este conte>..-to en p3rticu1ar debe ser libre y expo:itáneo, es decir, sin -

causas o situaciones que lo nulifiquen, como lo son la violencia física o 

moral, etc. .1\simismo, el co.1sentimiento debe o~orgarse ex:clusivame.!! 

te por el propietario de la cosa o bien de aquella perso:ia que legalrne.!! 

te se encuentre facultada para dispo:ter de la cosa. Es por ello :::¡ue JJ.. 

ménez Huerta afirma: "El consentimiento que p:iede legitimar la conduE_ 

ta del sujeto activo :Jebe provenir del titular del patrimonio al que la C9.,. 

sa pertenezca: no basta el de la perso:ia que tenga en sus manos la co-

sa, sino :::¡ue se requiere el consentimiento :fe la perso.1a que, en el ca
(31) 

so :!O:-tcreto, p:Jeda enajenarla co:i plena validez" 

(31) Jiménez Huerta, Mariano; Ob, ~!t; t. IV; p. 59. 
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c,\PJTULO JI: ROBO Y ROBO DE INDIGENTE. 

En el presente capítulo, se analizará lo relativo a las figu~ 

ras típicos del ro1:Jo simple y d~l robo de indigente e iniciaremos sen.e, 

lando algunas dificultades que existen para realizar el estudio del robo 

de indigente¡ p:>~eriormente. se abordará lo coilcerniente al co:-icepto de 

este dclitot en tercer lugar ohservaremns las similitudes y diferencias -

que existen entre el robo sim;..1le y el ro'Jo :I·? ind:gentc y se co:1cluirá

este capUulo co:i el estudio :le las caracterrsticas jurídica penales del -

robo de indigente. 

2.1 PROBLE~l!\TlCA RELATIVA l\L ESTUDIO DEL ROBO 

DE INDIGENTE. 

El intentar realizar el estudio jurídico-dogmático, del lhm~ 

do robo ::le in1igente o ~fo famélico, es una tarea sumamente ardua y dJ. 

fíen, en virtud, de que esta figura penal, se encuentra revestida de el~ 

mentos sui generis) los cuales, han sido -estudiados muy poco por los -

tratadistas de la materia, esto lógicamente, trae como consecuencia., -

que la bibliografía. sea bastante escasa. Aslmismo. la figura t-ípica en 
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cuestión, contiene además, de los elementos jurídicos, algunos otros de 

carácter sociológico y psicológico, que necesitan de estudio adecuado y 

proíundo. Ahora bien, quizás, la causa por la que este delito ha pas'!.. 

do casi inadvertido por los juristas especialistas en la materia, o sea, 

que tiene poca aplicabilidad en la práctica cotidiana en los tribunales de 

nuestro país. 

No o'!Jstante lo anterior, en este capil:ulo, así como en los -

subsiguientes, se intentará el análisis de esta figura jurídica, impetraJ.! 

do de antemEino, la comprensió':l debida por parte de los lectores de e~ 

te moj¿sto, pero entusiasta trabajo, rogando ·~:Je la crítica al mismo, -

sea sana y constructiva, com1.' corresp:mde a todo jurista y en general, 

a to:lo individLIO interesadj en el d1.?sarrol10 :le la especie hum:-.na. 

2.1. l. CONCEPTO DE ROBO DE INDIGENTE. 

Antes de entrar de lleno al estudio del concepto del rol.Jo de 

indigente, se elaborará sucintamente el marco histórico .:f¿ este dalito y 

de esta manera p:demr.,.s observar que: "Su origen legislativo es antiqui_ 

simo y entre los pueblos más primi~ivos tal pro~eder encontró justific~ 

ción, bien en el derecho o en la co3tumbre: las leyes de manú justificj!_ 

ron el robo cometido a imp•Jlso :Je necesidad imperiosa del hombre y -
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entre los aztecas, se legisló excep:::io.1ando de pena al caminante que P.! 

ra alimentarse to;naba las indispensables mazorcas de m3Íz que lo hici.!!, 

ra de las primeras hileras del sem'Jrado. Semejante criterio se consa
(32) 

gró tanto en China como en el Derecho germánico". 

En nuestro sistema legal, ubicamos el antecedente más antj 

gua 2n re1ació:i al ro!Jo ::le famélico, en el Código de Veracruz, co.1cr~ 

lamente en S\l artículo 714, en dicho pr~cep~o, se eximía dZ? la pena a -

aquel que comcliera el hurto siempre que se acreditaran ciertos e>..i:re-

mos. El numeral en referencia decia textualm2·1te: 

"Se exime de pena al reo d~ hurto, siempre que pro!Jase h!!_ 

her concurrido copulativamcnte las circunstan:::ias siguientes: 

lo. Haberse hallado en absoluta carencia de Jo.:; eslrictamc!! 

te necesario para vivir él y su familia el día que se verifique el robo. 

2o. Haber antes ago~ado ~odas 103 medios de adq'Jirir ho:ir~ 

damente co:i que cubrir sus necesidades. 

{32) Pavó.1 Vasco.1celo3, Francisco: Ob. Cit. p.p. 47, 48. 
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3o. Haber limitado el robo a s6lo lo indispensable para oc.!!_ 

rrir a la necesidad del. día. 

4o. No haber inferido lesión alguna a la persona robada. 

5o. Ser hombre de buena vida y repataclónu+ 

En el Có:llgo Penal de 1871, no se reglamentó esta figura d~ 

lictiva. El antecedente inmediato lo tenernos en la fracció:i VII del ar-

tículo 45 del Código de 1919, el cual establecía: 

"La indigencia no es imp:.itable al que, sin amplear engaf1o -

ni medios violentos se apodera una sola vez del alimento estrictamente 

Indlspcnsable para satisfacer sus necesidades perso:iales o familiares, -

de alimentación del momento". En relaci6.i. a esta fracció:t séptima, -

do:i José Almaraz comenta que: "Comprende el llamado hurto famélico, 
(33) 

que es el ejecutado a impulsos de hambre" y agrega: 11 El instinto de 

vivir, el de la propia conservació:i es inherente a todo ser vivo y se -

manifiesta por apetito voraz, por una fuerza que es poderoso estfmulo-

-+Citado po,: Cárdenas F. Raúl; Ob. Cit. p. 246 
(33) Almaraz, José, citado por, Porte Petlt Candaudap, Celestino: Ob. 

Cit.: p. 1 OO. 
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que puede co:-iduci.r al arrebato, la o1Jsecació:i, o a los hechos pasio-

nales semejantes, so':>re todo en delitos co:ttra la propiedad y en cuan-

tía demostrath·a de que sólo quiere satisfacer aquella necesidad risiolª-. 

g!ca". (34) 

Es de sum;.:. importancia senalar que dentro de la exposición 

de mo~ivos del proyecto d!? 1958, la comisíó'!l redactora consid1;oró super_ 

nuo y en consecuencia innecesario incluir dentro del ar.ículado el rol:Jo 

da indigente, por tratarse de un caso genérico ::ie estado :le necesidad . 

. o\s{mismo, en el proyecto jel Có:Hgo Penal tipo para tod:> el país, el_! 

borad·:> en el aflo d~ 1963, no se reglam:;-ntó el llamado ro'Jo ramélico. 

En el Código Penal vige:1t.e, es decir, el de 1931, la figura 

típica en estudio, quedó plasm~da en el tenor del artículo 379 y a éste, 

nos hemos de avo:ar para su estudio. En primer lugar debemos com-

prenrfor qae el co':lcepto "indigencia", proviene del latín "indigentiu'~ que 

significa: "Falta de medios para vestirse, alimentarse, etc. 11
, C35 l e "· l!!_ 

digente" es aquel: "Falto :le medio3 para subvenir a las necesidades m_! 

teriale.a d·~ la vida'~ <35
> Por último, es co:ive11iente senalar que famélico 

(34) ldém. 
(35) Diccionario Enciclopédico Salvat: t. XV: p. 2049. 
(36) Diccio~ario Enciclopédico Salvat: t. XV: p. 2050, 
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(37) 

significa "Hambriento". Hechas las anteriores acotacio:ies, veamos -

lo que dice el referido artículo 379: "!\'o se castigará al que sin errplear 

engano ni medios violentos, se apo:::lere una sola vez de lo::; objetos es--

trictamente indispensables para satisfacer sus necesidades personal o f~ 

miliares del momento". Comentando este pr~cep!o legal .Jiméncz de - -

Azúa expo:ic: ' 1el Có:ligo vigente en \léxico para el Distrito Federal y -

Territorios Federales, se ha creído tam~1ién en el deber de incluir, en 

la parte especial y como específica excluyente de ciertos delitos co:ltra 

la propiedad, el hurto de indigente ... 11 agregando .. , "que el artículo 379 

muy inspirado en el de 1929, corrige algunos errores en que éste inci
(38) 

d[Ó 11
• 

Al robo de indigente, se le ha denominado también, hurto r!!. 

mélico, lo cual, al decir, del maestro Carrancá y TrujHlo es erróneo -

aseverando: "Don José A lmaraz se refirió al hurto ramélico, lo que es -

una lame.'ltable falta de tino en cuanto al uso ::lel idioma. 1\ nuestro ju!_ 

cio es indebido hablar de 'hurto famélico" o de "robo famélico': ya que-

la co.1ducta hur!o o ro~o -no es famélica. El agente, el que roba, es el 

CJ7ll5iccio.1ario Enciclopédico Salvat: t. X!: p. 1554 
(38) .Jiménez de Asúa, citado por~ Porte Petit Candaudap, Celestino: Ob. 

Cit.: p. 100 
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que se halla en estado de indigencia. Nos paret~e imprescindible hacer 

uso. en la d~nominació:J 1~ este d?lito, de la proposición 
11

de
11

: p~r lo 

tanto, se debe hablar de robo 11de 0 indigente o 11 d~ 11 famélico". <39> 

2, 1. 2. SIMILITUDES Y D!FERSNCJ.~S ENTRE ROBO SIMPLE 

Y EL ROBO DB INDIGENTE. 

Antes 11~ entrar de lleno a las similitudes y diferencias que 

existen entre el robo simp1e y el rol.Jo :h indigente, debernos de clasifJ. 

car am"J:ia de1ito3 y para ello, es importante recordar cóm::l se clasi{! 

ca~ los delitos en general. Así p•1es. es necesario, aclarar q·Je diver 

sas han sid:> lns clasfficaciones que se han hecho r1Jspecto a las figuras 

típicas. emi,ero, de ma"'1~ra general, los d~litos se clasifican en función 

de su gravedad: d~ acuerd:) a la conducta del agente; p::>r el resultado:-

por el dat1o que. causan: por S'l dJradó:i: pJr el elemt'nto interno o cul-

pabílidad: en d?litos simples y complejos; delitos unisubsistentcs y plurJ. 

subsistentes: unisuhjetivos y plurisubietivos y p:ir la forma de su p!?rsc-

cució:;. El maestro Jiménez Huer!a asevera que! 11 las clasifica::io11cs -

de las figuras Hpicas que en este instante procede destacar, son aque-

llas que versan en tomo a su ordenación metódica, al alcnnce y direc-

(39) Carra'1cá y Truji11o, Raúl: Ob. Cit.: p. 703. 
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-ción de la tutela p91l3l y a la unidad O· pluralidad de los bienes jurídi
(40) 

cos protegidos". 

Ahora bien, de acuerdo a la conducta; los delitos se clasifi-

can en de accÍÓ.!!.. y de omisió~. Los primeros, se realizan a través -

de un comp".)rtamfonto positivo. En los segundos el agente viola la no.;:. 

m<! dejando de hacer algo a lo :¡ue está obligado :Je acuerdo a la ley. 

Debe quedar claro, que los delitos de omisión violan una norma disposi,. 

tiva, mientras que los de acció:i transgreden una prohibitiva. 

Por el !.l:.sultado que producen, los delitos se suelen dividir 

en formal':.§_ y !!l~~iale!L· Los primeros son aquellos, que se perfec-

cionan CO'!l el movimiento corp::>ral del agente o co:i la mera omisiÓ':l, no 

se requiere que se produzca un resultado e>..i:en10, tenemos por ejemplo 

la falsedad de declaració:l. En cuanto a los segundos, so:i aquellos que 

para que queden debidamente integrado.;, es menester, que se produzca 

un resultarle tangible o material. Un ejemplo de este tipo de delitos, es 

el ro~o. 

(40\ Jiménez "Huerta, Mariano: Ob. Cit.: t. l: p. 250. 
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Tomando como base la estructura de las figuras tlpicas, e.~ 

tas se clasifican en sim~!!~ y E_omp1e.i!!, se llaman simples a aquellns 

en las que la lesió:i jurídica es única, esto es, que no se p'.led:! dh"idir, 

como por ~jemplo, en el homicidio. Y se denominan com;:ilejns a aqu~ 

llas que requieren para su integrac iÓ:'l de la conjunción de do3 transgr~ 

sio:tcs, de la cual, resulta una nueva figura c]¿Jidiva, que desde luego, 

será superior en gravedad, como ejemplo, tenemos el robo cometido en 

casa habitación. 

De acuerdo a duración de ilícito, los delitos se dividen en -

!g_a _ _p_e_I_~~~!.q_!!· El delito instantáneo, se consuma en un solo mamen_ 

to, es decir, en un solo instante como sucede en el roóo. El instanti 

neo =o:t efectos p'.?rmanentes, es aquel que aunque se consumu en un 52_ 

lo instante deja co:isecuencias para siempre como el ho:nicidio. En -

el delito continuado, se realizan val"ins acciones, pero solo se comete 

un delito, Seba.stián Soler lo define así: "Puede hablarse de delito pci._: 

manente sólo =uando la acció:t delictiva misma permita, p:Jr sus cara~ 

tcrísticas, que se le pueda prolongar en el tiempo, de modo que sea -
(4¡) 

idénticamente violatoria del Derecho en cada uno de sus momo:>ntos 11
, 

T4í>So1er Sebastián: citado P·Jr, Castellanos Tena, Fernando: _9E: Cit. 
p. 139. 
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Castellanos Tena, noa dice: ".,.los delitos se dividen en delito::; de ~-

siÓ:l_ y de ..2!.lig!Q· Los primeros consumados causan un dano directo y 

efectivo en intereses jurídicamente protegidos por la norma violada ... 

los .segundos no causan daf\o dir:octo a tales intereses, pero los ponen 
(42) 

en peligro, como el abandono de personas o 13 ·omisión de au.xilio". 

De acuerdo al número de actos que co¡iformPn la acción típ.!_ 

meros se integran en un solo acto, mientras que los segundos existan -

de varios actos. 

En función a los individuos qu~ p3rlicipan en la comisiÓ:l de 

la figura típica, los delitos se clasifican en 2:!!1.!2.~~~!! y .E!':.!.~~~r!.i: 

~~: tenemos como ejemplo de los primeros el robo y de los segl•:,lios 

el adulterio, ya que en el primero una sola persona puede realizar !01 

conducta: en cambio, en el segundo, obligadamente se requiere de la -

participación de dos personas. 

f.lil°.Castellaño-s Tena, Fernando: Ob~ Cit.: p. 137. 
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Por el elemento interno que los co:lforma, los .delitos se el_!! 

sifican en -9.Q!q:s~: ~.Q~~· y -:1?r::l~r:.!!11~!}~!2,I!.~e.§_. Así lo establece el 

Có:ligo Penal vigente en su .-artículo So., el' cual a la letra dice: 11 Lcis 

delitos pJedcn ser: 

l. Intenciona!es_; 

JI. ~o -¡~te~Ci-o;\'a·fo-5 o-de· f~p~~dfiOc_i·a:·,-

lll, Preterintencionales. 

Por la forma en que se p<:?rsiguen, los d~litos, éstos se el~ 

sifican en de ofísio y d? ~!!'~!1-.!_i~y~rt_c.: I.os primeros, son aque--

llos en los que to:fa la so~iedad se ve danada directa o indirectamente 

como en los casos de robo, homicidio y en lo.:; d~litos d"! querella de -

parte sólo se afecta el interés particular. En relació~ a este tip;:, d~ 

delitos el m:i.estro ~lanuel Rivera Silva comenta: "Hequisito índispens~ 

ble de la querella, es que sea hecha por la parte ofendida, pues en 

loa delitos que se persiguen p-'Jr quert;;!lla necesaria, se ha estimado 

que entra en juego un interés plrticular, cuya intensidad es más vig.Q. 

rosa que el daflo sufrido p;:,r la sociedad co:i la comisión de estos de-

litos especiales. En o~ras palabras, se estim<1 que en los delitos de 

querella necesaria no sería eficaz actuar oficiosam'!nte, porque con tal 

proceder se po::lrían ocasio:lar a un particular daf\os mayores que los -
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(43) 

que exp~rimenta ~~ socieda~ cO:{- el.-n1.iSri1.a delito". 

Fína~~ente,~~·.po~,su_g_ra~e-dad, lo_s delitos se dividen en :=.rl

!!1~ 9!tlito y'- falta, -~stO. Sc"PrcsCnta en el Derecho Francés: en nuestro 

sist~ma··-1egal, _se.hace caso omiso de esta divísió:i y ya que en loa e§_ 

digos. -s6lo ___ se hªc~~·r~r~rencia a delitos en general. 

Una vez, que hemos recordado como se clasifican los deli

tos en general; Se .e_lahorará la clasificación pnrticular del delito de r2 

bo simple, as1 como, del de robo tle indigente. Así pues, pndemos -

afirmur que el ro'!:>o simple es un delito: 

a) pg-~E.!!ll!.· - Debido a que el elemento esencial en el ro

bo es el apoderamiento y por tanto, obligadamcnte, se requiere de un -

actuar por parle del sujeto activo. 

b) ~!~bsiste!]!_~. - To.:la vez .. que el de1ito, se inlegrn en -

un solo acto. 

e) l\fo,1.?_subjetiv_p_. - Porque, sólo se requiere d~ un sujeto, 

para consumar el delito. 
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d} .!?.2'-P.21'\.E.• - -pOrqÍ.te. el_- suj~to pash~o, sufre-: un meno;:;cabo -

en su 

de 

Un --sqlo -acto se agota 

g} ~i_~. - 11ya ciue .el bien jurídico tutelad:J es el ,,patrim.2_ 

ni.o" como lo subraya el tftulo en que se encuadr~1., . la lesió:i de un 52_ 

(Hl 
lo bien, jurídico lo =o:wierte en un tipo simple

11
• 

h) :\norrn~l_. - Porque no sólo contiene elementos o~jetivos, 

sino también, subjetivos fopo:leramiento). 

i) Básico. - Toda vez, que el tipo descrito en el artículo 357 

da \•ida a otros tipos agravados o atenuados en relación a la penalidad. 

jl AutÓnOl!J..Q.• - Porque no requiere de otro tip<J para tener v!_ 

da propia. 

(44lPavÓnVasconcelos, Francisco: Ob. S~t_.: pp. 44, 45. 



- 38 -

+ 
Por su parte el robo de indigente se puede clasificar como: 

al De ·Acción; 

bl Unisubsistente. 

e) Monosubjetivo. 

dl De Dano. 

el Doloso. 

rl Instantáneo. 

g) Simple. 

h) Anormal. 

i) Subordinado. - Porque requiere del tipo básico (robo sim-

ple), para tener vida propia. 

j) ~~-ial Privile~d_Q_. - Es especial en virtud, de que tie-

ne elementos di.versos a los del tipo básico como lo es que el sujeto a_c:, 

tivo sea indigente y que el apojcramiento sea una sola vez, sin engaflo 

y sin violencia. Y es privilegiado, toda vez, que opera un excluyente -

de responsabilidad penal. 

+En todos los aspectos en que el robo de indigente es similar al robo 
simple, nos remitimos a lo manifestado por éste. 
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2.1.3. LAS CARACTER!ST!CAS ,JUR!DICO PE'l.~LES DEL 

ROBO ::m INDIGEXTE. 

En este apartado, sólo se aludirá en forma concreta a las -

características jurídico penales de las que se encuentra revestido el r.2 

bo je indigente, dejando para mejor momento e1 estudio, la contro·1cr

sia que se ha suscit3do entre lo.5 juristas especializados en ln materia, 

respecto de que si en este delito opera una causa de justificación o bien, 

una excusa absolutoria. 

Una vez hecha la anterior anotación, enunciemos, loa ele-

mentas o características del robo de indigente¡ as( tenemos que el suj!:_. 

to activo debe desplegar la conducta siguiente: 

1) Al co:ncter el delito no debe utilizar el engaf'10. 

2) Tampo~o p'J:irá hacer uso de la violencia. 

3) Sólo p:>drá hacerlo por una sola vez. 

4) Deberá apo:lerarse de los o':.>jetos estrictamente necesa-

rios, pat'a satisfacer sus necesidades personales o familiares del mo

mento. 

A continuación se hará una breve explicaci6n de cada uno de 

estos puntos: 
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1) En cuanto a que el robo debe efectuarse sin utilizar el e!! 

gano, se debe hacer notar que dadas las características de la situación 

que vive el agente, éste con tal de superar la lacerante posición en la 

que se encuentra, obviamente utilizará todo su ingenio y sagacidad para 

hacerse del alimento que le p~rmita sobrevivir y en consecuencia esta -

limitación debe considerarse que está demás en este precepto legal. 

2) En relación a la violencia, también resulta obvio, que al 

encontrarse el autor del ilícito en una situación desesperada, si fracasa 

en el intento de robar sin uso de la violencia física o mnral, tendrá que 

echar mano de ésta, para poder obtener los elementos nece~arios que le 

permitan superar su hambre. 

Comentando estos dos elementos o caracterlsticas el maes-

tro Porte Petit manifiesta: "En verdadJ dada la naturaleza del ro:,o "n~ 

cesario" ... es inexplicable la exigencia legal de que el apoderamiento -

se efectúe sin emplear violencia ni engano. ¿Cómo va a admitirse que 

estando en peligro la vida o la salud se sancione el apo:leramiento 'Cie 

los objetos estrictamente indispensables para satisfacer necesidades pe.!: 

sonales o familiares del momento'~ porque fuero:t empleados e] engano 
(45) 

o mcdlos violentos". Por su parte Jiménez Huect.a afirma que: 

(45)J50rtePétTt Candaudap, Celestino: Ob~ Cit.: p. 103. 
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si la situació:i p~r.3o:rnl o ramiliar es real y auténtica~ no hay p::>r 

qué exfgir que el ap:deram:ento se realiza "sin em~lear enga'lo ni me-

dioa violentos .•• , pues la licitud de dicha co;i·.bc.ta em"'rge de la cris-

talina fo:itana d:::mda se gest.a el Derecho, aun cuand:> el ap::>deramiento

se hiciere par la fuerza o p::>r engaf1o •. , .,(46 ) 

3) En cuanto a que el apoderamiento sólo debe ser por una-

sola vez, es al igual q·Je lao; do.:; ~nteriores características ilógica, ya-

que es lógico que el indigente, o sea, aquel que carece de los m::>dios-

económicos p3ra satisfacer sus necesidades elem!'ntales, tendrá que rQ. 

bar cada \re.z. q·1e sienta hambre. Ouizá la razó:i da ser d:?- este clcmE"!!, 

to sea, el equívo:!O del legislador de querer manejar la op?rabilidad de 

una excusa absoluf:oria y así lo ·~nticnd? Carrancá y Tr"JjiUo al d·~cir -

"El a?·Jd·~ramiento de los objetos a que SQ hace referencia en el artíc!!_ 

lo .:!omentado ha de perp~trarse por "una sola vez. Ln segunda y la:; 

sucesivas hacc-n impticable el precep~o en el caso", <47 ) Sea lo que sea 

es de co:isid·~rarse que debid:l a la necesidad imperante dal age11te, no 

tiene razón de ser esta timltació:i, pues ¿quién preferiría mnrlr a ro-

bar el atirn~ nto necesario, cada vez que lo requiera? 

(46) Jiménez Huerta, Maria,o: Ob, Cit.: t. IV; o. 91 
(47) Carrancá y Trujillo, Raúl; Ob. Cit.: p;>. 701, 702. 
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4) Respecto de los objetos estrictamente indispensables, pa-

ra satisfacer las necesidades personales o familiares del momento, se-

ha afirmado que el tenor del artículo 379 del Código Penal vigente, ha-

desvirtuado enormemente, 1os alcances y fines específicos del robo de-

indigente, ya que al hablar de objetos personales o familiares, na s61o 

se reduce a comida, sino a cualquier artículo de uso personal, como lo 

serían: peine, cepillo de di.entes, rastrillos, etc. Así lo mé"lnifiesta J~ 

sé Almaraz al afirm•r: "que el artículo 379 del Código vigente desvir-

túa por completo el concepto jurídico del robo famélico, pues traspasa 

el límlte aceptado y esencial de la alimentaci6n 1 pues al referirse a o!?_ 

jetos para satisfacer necesidades personales y familiares del momento, 

crea una figura delictiva que deja impunes muchos verdaderos delitos y 
(48) 

suministra argumentos de defensa a los criminales". Porte Petit, -

simpatiza con esta opini6n diciendo: 11En realidad, el cambio tle 11aUme!l 

to" por los objetos"+ y la supresió.1 de la frase "atimcntación1
: nos hE,. 

ce pensar que es de aceptal' el juicio que hace José .J\lma:raz sobre e~ 

te particular# ya que la f6rmula se amplía, comprendiendo el apodera

miento no únicamente el alimento, sino cualquier otro objeto estricta--

mente indispensable para satisfacer las necesidades personales o fami-

f4alAiina~az, José: citado por: Porte Petit Candaudap, Celestino: Ob. 
Cit.: p. 106. -

+ Veáse lo manifestado en el marco histórico del ro:io de indigente, 
lo relativo al Código de 1929. 
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(49) 
-liares del acusado11

• 

Se puede afirmar que ambas opiniones son extremistas, pues 

incluso Almaraz llega a manifestar que en un momento el agente podría 

robar un carro para satisfacer sus necesidades personales del momen

to~ con lo cual obviamente ya no se está apoderando de lo estrictame.!! 

te indispensable para no morir; pensamos, pues, que la cuantía de lo -

robado debe ser de escaso valor, ya que aunque el Có:ligo no lo estal:i~ 

ce, se puede inferir, que si el monto de lo robado es excesivo, lógica-

mente el móvil o causa que di6 motivo al robo, no fue la de satisfacer 

las necesidades primarias del indigente, p:>r tanto se puede aseverar, -

que aunque el sujeto activo, no robe solo alimentos, debe operar, la C!, 

cluyente de resp'Jnsabilidad, siempre y cuando los objetos que sean dis-

tintos a los alimentos sean de poco valor y con su venta, o permuta, el 

autor del delito pueda avenirse del alimento necesario para sobrevivir. 

Jiménez Huerta lo entiende así y al efecto manifiesta: "Dichos objetos -

han de ser aptos para satisfacer la concreta necesidad en que se halla-

inmerso el agente, y no obsta paTa su idoneidad la circunstancia de que 

no pueden de una manera directa usarse o consumirse, pues basta con -

(49) Porte Petit Candaudap, Celestino: Ob. Cit.: p. 107 
tt crr. Idém. 
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que de una manera indirecta, esto es, previa su inmediata conversión -
(SO) 

en dinero puede aplicarse a satisfacer las necesidades urgentes". F!_ 

nalmente en relació.1 al significado del término 11necesida.des personales 

urgentes, se debe entender que éstas so~"'l aquellas que de no ~ubrirse -

de inmediato, po:ie en peligro la salud o la propia vida de la p13rao~1a -

que comete el delito de robo. En este sentido se pro:iuncia Jiménez -

Huerta al decir: "Necesidad~s p'?rao:iales o ramiliares urgentes so:i aqu!!_ 

llas quet de no satisfacerse, afectan a la vida o a la salud de la persg_ 

na que realiza el apoderamiento o a las de sus familiares. Tales so.1-' 

las que engendra el ham'.:ire, la sed, el frío, la miseria y la enferme--

dad. Estas necesidades se satisíacen en su más indispensable y momeD_ 

tánea estrictez por medio de alimentos, bebidas, ropas, com1Justible y -
(51) 

medicinas". 

(50 Jiménez Huerta, Mariano: 99.:. Cit.: p. 93 
(51) Idém. 
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CAPITULO III: EL ROBO DE INDIGENTE COMO EXCUSA 

ABSOLUTORIA. 

En este tercer capítulo, así como en el cuarto, se estudiará 

lo relativo a la naturaleza jurídica del robo da indigente, es decir, que 

trataremos de dilucidar, si en este delito op9ra una excusa absolutoria, 

dejando así sin pena al agente d-al delito, o bien, si lo adecuado ~s que 

o;i·are una causa de justificación. Así pues, en este capítulo nos avo~_! 

remos a lo primero, e3to "?s, al estudio de la excus!l a'l;Jsolutoria. 

3. l. EXC:USA Y EXCLUYENTE:. 

Antes d•? entrar de lleno al estudio del aspecto negativo de • 

la punibilidad, es necesario precisar que distinguir la- real naturaleza j!:!_ 

rídlca del robo da indigente, es asunto harto difícil de resolver, p:.ies -

hasta leer, las diversas tesis de los más renornbrad::>s juristas nacion_! 

les y extranjeros para observar, las p=>5iciones tan encontradas q·Je se 

han vertido, al respecto. El maestro Castellanos Tena pla':ltea así el -

problem;;.: "Existe división de o;iiniones con respecto a la determinaciÓ':'l 

de la naturaleza jurídica del robo de famélico, mielitras unos O?lnan que 
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se trata de una excusa absolutoria, para otros constituye una justifica!!. 

te por estado de necesidad. Recuérdese que la distinción no es asunto 

de p'lca monta; los justificantes soi1 ''erga omnes , o';:)jctivos e im~1<;?rS.2._ 

nales y p~r lo mismo aprovechan a to:los, quieno:?s res'..lltan cooperando 

en una acció:i conforme a Derecho; en tanto las excusas absolutorias s§ 

lo eliminan la pena,. subsistiendo la delictuosidad del acto, y además, -

son personaUsimas, únicam;::nte favorecen a los que se encuentran dcn
(52) 

tro de la hipótesis correspo.1diente
11

• 

Hecha la anterior ano!ación, es necesario, recordar -para -

una mejor ubicación del tem;;t-, loa asp~ctos positivos y negativos que -

integran to.:lo :lelito y así o~servamos: 

ASPECTOS POSITIVOS ASPECTOS NEGATIVOS+ 

1) Actividad 1) Falta de acci6:i. 

2) Tipicidad 2) Ausencia de tipo 

3) Antijuricidad 3) Causas de justificaciÓ.'l 

4) Imp':.ltabilida:i 4) Causas de In imputabilidad 

5) Culpobilidad 5) Causas de Inculpabilidad 

6) Condicio:talidad objetiva S) Falta de co:tdición objet!_ 
va 

7) Punlbilidad 7} Excusas absolutorias 

(52)Castellanos Tena, Fernando: Ob. Cit.: p. 209 
+Cfr. Castellanos Tena, Fema-;;do: Ob, Cit.: p. 134. 
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De la tabla anterior, podemos apreciar, que el aspecto pos.!.. 

tivo .:l?l delito se:nalado con el número siete es la Punibilidad y es mene~ 

ter, recordar en qué consiste ésta, para poateriormente, captar mejor-

la íunció~ de su aspecto negativo, es decir, de la excusa absolutoria. 

Así pues por p1.mibilidad debemo:; entender que es el merecimiento de -

una pena, a la cual.1 se hace acreedor todo áquel que despliega una col! 

ducta delictuosa. La p:.iníbHidad co:lsiste, dice Castellanos Tena: 
1 ~ •• en 

el merecimiento de ona pena en función de la realizaciÓ:l de cierta coi'!-

ducta. Un comp:n-tamiento es punible cuando se hace acreedor a la pe-

na: tal merecimiento acarrea la conminación legal de aplicación de esa 
(53) 

. ~ " sanc1on • Ahora bien, el Derecho, establece, que un sujeto quedará 

eximido de una pi:?na cuando incurra en una. conducta antijurídica" siem ~ 

pre y cuando sea motivado para ello pnr circunstancias personales o m~ 

teriales específicas, que la propia ley senala, a estas co:ldiciones o c.i_r 

cunstancias se les denomina en la ciencia jurídica excusas absolutorias-

que al decir de Castellanos Tena: 11 
Soi1 aquellas causas que dejando su~ 

sistente el carácter delictivo de la conducta o hecho. impiden la aplic~ 
(54) 

ción de la pena". La razón de ser de las excusas absolutorias es-

triba en que el Estado debe de eximir de pena ciertas acciones por ra-

fs3l Ca!iteilanoa Tena, Fernando: Ob. Cit.: p. 273. 
(54) Castellanos Tena, Fernando: Ob. Cit.: P?· 276, 277. 
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-zones de equidad y justicia social, tomand!) en cuenta, en todo caso, la 

polfüca criminal de cada país. 

Como se ha manifestado a1 inicio :la este apartado, ha sido 

motivo .1a álgidas discusiones el hecho de que se afirme que en el robo 

de indigente opere Wla excusa absolutoria y a este punto es al que no.s 

avo::aremos a continuación. Entre nuestros autores, se distinguen las 

opinio:ies de los mhestros Carrancá y Trujillo y Go:uález de la Vega. 

las cuales coinciden en que lo dispuesto por el artículo '379 del Código 

Penal en vigor tipifica el Uama1o rooo de indigente y que éste se en--

cuentra beneficiado por una excusa absolutoria.. 

Carrancá y Trujillo plantea y resuelve el problema de la s!_ 

guiente monera: "El artículo comentado tipifica el robo :fe indigente, -

el cual está beneficiado al co:i.sidararlo como una excusa absolutoria. 

La naturaleza de esta excusa t"esulta: de ser la primera vez que se pe.!: 

petra el ro!Jo, d-? no emplearse en su ejecución ni enga:n.o :ii violencia, -

de ser objeto del delito aquellos satistactores que son estrictamente i!l 

dispensables frente a necesidades propias o familiares cuyo imperio mo 
(55) -

mentáneo represente peligro de perecer p:.'.>r hambre, frío, etc. 11
, 

(55) Carrancá y Trujillo, Raúl: Ob. Cit.: p 702 
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En otra de sus obras, citada en el C6:Hgo Penal Anotado1 el 

mism\.1 autor afirma: "Una real excusa absolutoria, de círculo por tanto 

más restringido que el amplísimo de los estados necesarios previstos -

por el arl. 15 Fr. IV c. p. La nautraleza excusante del robo por indi-

gencia salta a la vista con s61o advertir el cuadro de circunstancias que 

el art. 379 c. p. traza: ser la primera vez que se está en la situación -

del mlsm•_• precepto, no emplear engano :-ii medios violentos, robar aqul!_ 

11os objetos estrictamt'nte indispensables para satisfacer necesidades prQ._ 

pias o familiares cuyo imperio mom~ntáneo representa peligro ::la pere--

cer... Por estas considaracio.1es no estim=.mos cornil defecto técnico -

del legislador de 1931 el haber incluído am':Jos preceptos en el articula-

do del Código, dand·J al estado de necesidad naturaleza d~ excluyente g~ 

neral, aplicable a todos los d~litos del libro 11 y al ro':Jo de indigente 

naturaleza de excusa concretamente en relaciÓ!l co':l el delito de robo, -
(56) 

pues excusa y excluyente tienen fundamento diverson. A prop:Ssito -

de la distinción que el autor en cita hace entre excusa y excluyente, e~ 

be hacer menció:i de que efectivamC'nte hay distinción, pues el funda--

me.1to :le la excusa, es el tornar en cuenta situacio:ies p<?rsonales o m!!. 

(56) Idém, 
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en cambio, la excluuente es de carácter general, com._1 _lo manifiesta -

Castellanos Tena, su naturaleza es "erga o:n::~s'~ la exc1Uuente elimina 

to1o rasgo '.1e antijuridicidad de la co:iducta que en un momc!lto ~lado se 

pudiera calificar como :hlictuosa; en cambio la excusa, d:?ja subsisten

tes lo:; elemJ?ntos positivos del delito y sólo exime de la pena al agente. 

Por su parte Go:i.zález de la Vega, aunque no se pro':luncia -

abiertamente como lo hace Carrancá, co':lcue:rda prácticamt'ntc co:l éste, 

al m!-.nifestar que en to:lo caso, al no :Jp~rar la ex:cllsa absolutoria, pr.2 

cederá aplicat" la fr, IV d·~1 artículo 15 d:?l Có:ligo Penal, veamo3 ahora. 

en forme textual, lo :¡ue m~nifiesta al efecto: "Por nuestra parte, anal.!_ 

zando la redacci6".'l del precepto :¡ue justifica el ro1Jo p:ir estado de nec!:. 

sidad, observamos en primer lugar, que se excluye de la exenciÓ".1. de -

p~nalidad el caso en que el ap·:d.eramiento se efectúe por medios viole~ 

tos o enga~osos., . En segundo lugar, el prl?cepto que reglame:ita el -

robo de indigente ... limita la justificación a una sola vez... Afortun!_ 

dame-nte. no o1Jstante la literalidad del precepto :¡ue comentamL1s -que -

parece dar una co:ite staci6"1 negativa a la justificació'l de la reincid.?ncia 

+ Crí. Castellanos Tena, Fernando: Ob. Cit.; p. 209. 
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del indigen!e-. la so1ució:i. p·Jede enco11trars~ en la redacció:i de la fra.!:_ 

cíón IV del artículo 15 del Código Penal, dentro d.e cuyos amplísimos -

término3 caben tod:>s los casos de necesidad". <57 > 

Estas opiniones, han sid:i severamente atacadas, p:ir otros · 

juristas y entre estas críticas prevalece o sobresale la q·Je cxp·Jcie el -

maestro Pavó:i Vasconcelos, la cual a la letra dice! "Estimar la hipóte-

sis aludida como una excusa absolutoria impüca el recono~imi'!nto de -

anti juridicidad del apoderamiento, si se atiende al principio de pre la- -

ció:i lógica entre los elementos del delito. Y ello :=o:istituye la nega--

ción de la licitud de la conducta: por ello resulta más incongruente aún 

sostener la operancia d·?- la excluyen~.e d~ la Fr. IV del artículo 15 a 

los casos que no se comprenden dentro de las condicio':"les limitativas de 

la llamf.da excusa absolutoria, lo =ual hace patente una seria contra:Hc

ción, ya que si en lo m!:'nos acepta ilicitud d~ la c.;:iducta. en lo más 

no puede decirse que se co:-tvierta en lícita por enco:itrar justificación -

en la causal d;?l estad.:J ;iecesario". (58) 

(57) González de la Vega, Francisco: Ob, Cit.: pp. 216, 127. 
(58) Pavón Vasco:icelos 1 Francisco; Ob. Cit.: p. 49. 
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En lo ;:>articular, puedo m<mifestar, q·Je efecU\·ame'.lte, es -

difícil co':lsiderar que en el precep~o legal en com~ntario, opere ta ex

cusa abs'Jlutoria, toda vez, que la sltuació:i esp-".:!cial descrita en dicho

artícuto, tipifica claramt?i.te un estado de necesidad, por parte del age!!_ 

te, la cual, le orilla a co:n?ter et delito d,:o robo, a fin de poder supe

rar su la~cra'"lte co:ldiciÓ'1. Así pues noa enc•)ntramos en una ~ngna d~ 

d::>s bienes jurídicamente tutelad:>s, que so:i p::>r una parte la vida del -

s•.ijeto ac!ivo jel ilícito y por la o!ra: el patrimonio .::!el sujeto pasivo, -

p:>r !a':'lto, a."lte este connicto, se debe sacrificar el menor (patrimonial, 

para salvaguardar el m~yor que es la vida. En consecuencia, no pue

den subsistir los elementos p:isitivos del delito comCl son conducta, y -

la antijurid!cid<id, como sería el caso de la operancia d•.? la excusa ab

solutoria, sino deben desa?3recer d~ilid.J a la excluyente del estado de

necesidad. 

3, 2, LA IMPU::<IDA D DEL PRE\1ER RC?BO. 

La im?unidad del primer ro'Jo, tiene s 1.1 razón rfo ser en la 

po~a peligrosidad del agente, según lo rna"lifiestan aquellos que partici 

pan o ~olncid~n con la Ojlinión de que en el robo de famélico O??ra la

excusa absolutoria y fundamt?ntan su disertación, en la utilitatis causa del 

ro~o, es decir, el mó;ril, que es el d-e sup?rar la lacerante situación -
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d~l agente. Así pues manifiestan: "Desde el punto de vista de la "util!_ 

tatis causa", todas estas circunstancias fundan ampliamente la impuni--

dad del primer robo, tanto más que el indigente no acredita ninguna p~ 
(59) 

ligrosidad". Al mismo tiemp:>, aclaran que si no se acreditan los -

extremos planteados en el precepto legal que tipifica la figura jurídica -

en comento, la excusa es inoperante y así Carrancá afirm~: "Pero si no 

o'!Jrara la circunstancia de que el robo fuera por la primera vez o cua!l 

do se empleen engano o vio1encia, o ::uando lo robado no sean o!ljetos -

estrictam!?ntc indispensables para satisfacer necesidades perentorias, -

propias o familiares, y se trate solo de objetos necesarios y además -

no exista otro medio practicable y menos perjudicial para salvat"se, o -

salvar a tercero, del peligro grave real e inmlnente en que se esté, en 

tonces la excusa absolutoria d2l artículo comentad:::>, es inoperante, 

En lo particular, considero que acreditándose o ':10 los ex--

tremos que exige et artículo '379 del Código Penal vigente, la excusa -

absolutoria es inoperante, debido a que como se ha mé\nifestado en el -

apartado :¡ue precede, la figura jurídica aplicable al caso sería la causa 

de justüicación por el estado do? necesidad en que se encuentra el agen-

te. A este respecto se abundará más en el siguiente capítulo. 

(59) Carrancá y Trujillo, Raúl: Ob. Cit. p. 702. 
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3. 3 LA PELIGROSIDAD DEL INDIGE!\'TE. 

El co'!lcepto p2ligrosidad deriva del latín 
11
periculosos

11 
y apl!.. 

cad . ., a un sujeto signüica que tiene riesgo ::> ¡:>"Jede ocasionar dano, el -

co:icep~o ::le peligrosidad fue acunado por Gar6falo, quien utilizó la pal!, 

bra temibilidad para hacer no~ar 1 ~. • la per.¡ersidad co:istante y activa 

d?l delincuente y la cantidad del mal previsto :¡ue hay que temer por -
(60) 

par.:e del mismo delincuente''. En el ám~'ito de fo criminología, el 

concepto d~ peligrosidad abarca dos aspectos, los cuales so:\: la capac.!_ 

dad criminal y la adaptabilidad socia l. La primera,, comprende la vit~ 

lidad, habilidad e inclinaci6:i, d-? la que está prevista una persona para 

realizar co:-iductas que van en contra del régimen de Derecho establee!_ 

do: la segunda, consiste en la capacidad del individuo para respetar las 

normés de co".lvivencia y con ello logra su intcgraciÓ".l a la sociedad. Pj 

natel, establece los grados de peligrosidad de la siguiente manera: 

a) Capacidad criminal muy fuerte y adap!abilidad muy elev~ 

da. (Es la forma más grave: cuello blanco, polftico, financiero, indus-

trial, etc.). 

(sol Gar6falo, citado por: Diccio'1ario .Jurídico Mexicano: t. VIl: p. 75, 
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b) Capacidad criminal muy elevada y adaptabilidad incierta -

(menos grave, pues su índaptacíó~ atrae la atención sobre ellos, crimi 

nales profesionales, delincuentes mc.rginadosL 

e) Capacidad criminal p<>co elevada y adaptación débil (cons-

tltuyen la clientela habitual de las prisiones, principalmente inadaptados 

ps{quicos, débiles y caracterlales, etc.) 

d) Capacidad criminal débil y adaptabilidad elevada (forma -
(61) 

ligera de estado peligroso, delincuentes ocasionales y pasío:i.ales". 

Ahora bien, para determinar la criminalidad d~l individuo se 

deben tomar en cuenta los siguientes factores: 

"a) La p2rsonalidad del ho:n1;,re en su triple asp2cto.. biops!_ 

cosoeial. 

b) La vida anterior al delito o acto d~ p•ligro manifestado. 

(sl) Pinatel, Citado por Rodr!guez Manzanera, Migttel: Criminologfa: -
p. 417. 
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el La conducta del agente, posterior a la comisión del hecho 

delictivo " revelador del hecho p•ligroso. 

ligros!dad''. 

d) La calid>d de los motivos. 

e) El delito cometido o el acto :¡ue po:le de manifiesto la P! 
(62) 

Por tanto, para po:ler determinar la p<;?ligrosidad del agente 

se tendrán que analizar: 

La personalidad integral del delincuente, la vida del dclin--

cuente desde su nacimiento; en qué medio social se desat"rolló: la pre-

paración cultural y la situación económica de él y su familia. Asímis-

mo, se deberá atender a la conducta desplegada por el agente después 

del delito (medios que utilizó para la huida, si o¡rnso resistencia en su 

detención, si se entregó ~n formC:t voluntaria, etc.: tam';iién d-aberá to-

marse en cuenta los móviles del delito y las circunstancias en las que 

se efectuó y finalmente, el delito 'lUe cometió. 

(62) Jiménez, de Asúa: citado por Rodríguez Manzanera, AHguel; Ob. 
Cit.; p. 419. 
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El estudio de la peligrosidad del agente es importante para 

poder individualizar la pena, nuestro Código Penal. en sus artículos 51 

y 52 establece: 

"art. 51 Dentro de los límites fijados por la Ley, los jue

ces y tribunales aplicarán las sancio:i:es establecidas para cada delito, 

teniendo en cuenta las circunstancias exteriores de ejecución y las p~C.!!. 

liares del delincuente ••• " 

"art. 52 En la aplicacló:i de las sanciones penales se tendrá 

en cuenta: 

lo. La naturaleza de la acción u omisió:i: y de los medios -

empleados para ejecutarla, y la extensi6~ del dano y del peligro corr.!._ 

do; 

2o, La edad, la educaci6".l, la ilustraci6:'1, las costumbres -

y la conducta precedente del sujeto, los motivos que le impulsat"on o -

determinaron a delinquir y sus condicio!les económicas; 

3o. Las co:idiciones especiales en que se encontraba en el 

momento d~ la comisión del delito y los demás antecedentes y co:-idlci~ 
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-nes perso.1ales que puedan comprobat"se, así como sus vínculos da P.! 

rentesco, de amistad o :iacidos de o~ras relacio:ies so~íales, la calidad 

de las perso:ias ofendidas y las circunstancias de tíemp:i, lugar, modo 

y o::asi6n que demuestren su mhyor o menor temibi1idad .•• 11 

Se puede afirmar, que la p'2.!'ligrosidad, de aquel que roba -

pnr ham1::ire, siempre que se apegue estrictamc:lte a lo establecido en -

el artículo 379 del Có:Hgo Penal, será mínima, ya que el móvil, será 

siem¡•re sup<?rar el estado de necesldad en que se encuentra, y además, 

nunca deberá valerse de la violencia para hacerlo y únicam~:1te se ap::>-

derat"á de la indispensable para so1:>revivir. 

3. 4. LA CAUSA DE JUSTIFICACJON POR EL ESTADO DE 

NECESIDAD. 

Las causas d¿ justificaciÓ".1, constituyen el aspecto :icgativo 

de la antijuridicidad, y ésta: '1
• , • radica en la violació:i del va1or o -

(63) 
bien protegido a que se co:itrae al tip·:> p~nal resp~ctivo. 11 en o!ras 

palabras se puede afirmar que: "La antijuridicidad es el resultad~ del 

(63) Castellanos Tena, Fernand~: Ob. 9.: p. 178, 
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juicio valorativo de la naturaleza objetiva, que determina la contrariación 

existente entre una conducta típica y la norma jurídica, en cuanto se op2_ 
(64) 

ne la conducta a la norma cultural reconocida por el Estado". 

Ahora bien, el concepto del aspecto negativo de la antijuridi-

cidad, es decir, lo .:¡ue comunmentc se denomina como causas de justif.!_ 

cación,. es determinable sólo en función del concepto mismo de la anti-

juridlcidad, así pues: 11Sí la declaració:i de estar ante la presencia de -

una conducta típica y antijurídica resulta de la realización de un juicio -

valorativo, de naturaleza objetiva, por el cual se determina la contrari_! 

ción existente cntr~ una co:iducta típica y la norma jurídica, en cuanto -

se opone la conducta a la norma cultural reconocida por el Estado, es -

lógico afirmar igualmente que la declaración de estar ante una conducta 

típica conforme a Derecho sen también el resultado de un juicio valora-

tivo con iguales características por el que se concluye que no existe - -

contradicción alguna entre la conducta y la norma jurídica, por no ha-
(65) 

ber oposición a la norma cultural reconocida por el Estado". Por -

tanto, se puede concluir, que las causas de justificación, son situacio--

nes establecidas d~ntro de la ley penal, las cuales están dotadas del --

t64lVOla Trevino, Sergio; Antijuridlcidad y Justificación; p. 130. 
(65) Vela Trevit'lo, Sergio; Ob. Ci\.: p. 161. 
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pojer 3:1ficiente para ?orrar ~od•J ápice de antijuridicidad, q'.le p:.idiera 

haber en una co:iducta penalmC"nte tipifica:h. Caste11a~o3 Tena afirma 

que: " •.• la antijuridicid::i.d~ sólo ?.l-edd ser eliminada por una d~clara

ción e-xpresa :fol Iegisla1:::>r. El Estado excluye la antijuridicid:i.d q"Je -

en condiciones ordinarias su~s!stiría. cuando !10 existe el interés ::i·Je se 

trata :!~ proteger, o cuando concurriend·J :f.Js inf.erese.:; jurídicamc11te-

tutelad:>s, no ;J.led?n salvarle am' ·:J::: y el derecho ~p~a p:ir la conser·v·~ 

ció:i d-~1 más valio.50 11. (66) Esto, co:is~ituye, al d~cir, d•? los más re--

nom':irad·J.5 jur.istas, la ra-zói.1 d·? ser d1? las: ·:a'J::;ao;; d1? justiíica:!ió:i. 

Nuestro Cójigo Penal, co:ltemFla las causas de justificación 

en el tenor d•:! su artículo 15, y en este apartado só1o se hará el est,!! 

dio ~bl estado de necesid3#J, p:>r ser, la :pe no3 in~ercsa de acuerdo-

al o:,jetivo de este trabajo. Luego entonces, se debe d~cír, que el e~ 

ta:io je necesidad, co:-isiste en el peligro in'lledía~o ·~n el que se e11cue!!. 

tra un bien jurídica7'!ente pro~egid·J, y dicho f\eligro sólo ?'.Jed~ ser 3,!! 

pi?ra:Jo, mediante la afectaciÓ:l d-? o~ro :,¡en jurídicamente tutelado. "La 

esen:ia justificad•Jra se encuentra en el prindp:o :fo p::-ep.,:1d~rancia de 

intereses que, .•. resulta d~ una jerarquizació':1 de los b.ienes tutela:i•JS, 

que realiza la propia ley. En determ.!'lad•JS ".:3.S03, un bie11 jurídica---

(66) Ca;tellanos Tena, Fernando: Ob. Cit.: p. 187 
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-mente protegido p·Jede ser afectado de m:mera legítima, para e\. .. itar el 

daf'io ·:> afectación de otro bien: la norma jerarquiza así los intereses, -

precisando ·JUe uno !iene prep0nd1?rancia sobre otros: ambos son bienes-

jurídicos, pero una situación de co:iflicto ~ntre ellos mo~iva 1ma valo:-! 

ció:i espP.cial q·1e realiza la ley y confirma el )Uzgad1>r, por lo C•l3.1 :;;:-

determina que el b!en de mayor prepo~derancia debe estar sobre el 
(57) 

bien de inferior calida:J11
• 

Se puede afirmar que los elem<?ntos del estado :1~ nece:;lda1, 

en razón a lo antes expuesto son: 

1) Una situación de peligro, real, grave e inminente. 

2) C'ue la amenaza recaiga sobre cualquier bien jurí'dicamc!!_ 

te tutelado. 

3) Un ataque por parte de la persona, que se encuentra en -

el estado de necesidad. 

4) Carecer de o~ro medio para salvar el peligro. 

(67) Ve\aTreviflo, Sergio: Ob. Cit.: p. 251. 



Una vez, que hemos visto. cuál t.:>:; el sig;iilkndo del e~taiio 

:le ne.::esidad y al mismo ~iemµo dejri; c1aro, cual e~ la esencia ju3tifi

cadora ::Je la cond·.1cta y por último !1a?er c111mcia:io los elemento;; q:.te -

confirman esta cx:·luyente cfo rcsp'J.1sahilidn.d: remito :i.1 lector a1 p•Jnto 

4. 2 del último :-api\ulo dt! este tr<1bajo, en el q·J<.:> ::;e an.'lliza, 1a nplic!! 

bilidad 1ir. la íigura jurídica en cua"lto, al di?lito .~special de ro'Jo :le i!!. 

digcntc. 

3.5 •. !::\~1~L!=J.!}~f.IO" ~;}l_I_~!Ct\ Df:J. . .TUZG1\!Xfü D!c:_~_".:'_ 

~C_f-!_1.1.;'.;°".IES -~1.:.l!~'-C.10"': '.'?. P.f:=_ ~.l?R_9_ ~r:_!-':: 9~03=2'.'!°.!'. 

El hambre y la miser~a. so11 circun~a:iciai:; q·.ie el juz.gad'lr 

debe ten~r en cu!:'nta al fijar ln .;1nción en lo:; ~érmino•; .le lo~j artÍc\1-

los 51 y 52, ya q.1e esta; co:i.dicio.1r.:; hacen q·.if! lo:; individ~l-:>3 en 1ln -

mom('nto :leicrmin:ido, se vean pi"ccisado•; a tr.-1.is~rcdir las no.~ma5 j~ 

r!dicas establccida5 po:- el Estad., a iin de .su¡:>Prar C"SC consta~te esta

do :le nccesid~v1. Asi' mismo ~:i l:"gcncia ·k supPra~ e;.;tc e.o;tad•), pro

vo~a que el indlvid:.io, co.1snm3 ~oj3!'; sus energías en pla:i~ar la formol 

de confrontar el prohle1n.1 :• po!'" tanto :iunca tendrá oportunidad de pen

sar en ingresar a una in:;tituc~ón ed•.icativa y p-.:>r tan~o. esto ~o .nargi

nará rfo la po:;ibilidad de encontrar an but'n empleo. Solís r'uiro~a. se 

reíiere a este p!"oblcma en los siguientes térrni:~or,~ ''La :niHeria por el 
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pro!Jlema diario y slempre urgente d~ cons~guír el alime;i~o, la 't'opa, -

la viviend.3. no ;>~rmite te.1er la me;"Ite libre pal" a sup::l"ar otras dificu!_ 

tad:?s o para pensar en p:. ... oyectar largas trayectorias de af\os. La eter-

na secuencia d•? la resolució.., del problem~ inmediato: el siguie11te ali-

m~nto n·:> ;>:'?rmite conl'.!urrir a la escu1~la. o iniciar el largo .l';:rrendiza-

je d~ una a::!tivid:..:d •1ue al cabo de meses o de af\'.)3 ha rfo prodndr un 

ingreso ::;eguro 2 im~,:>rtante, lo que ca'.lsa anclarse ::;iemr;re eil el mis

mo :tivel so~ial o c:?:n otro m6.; bajo11.C68
) 

En con,=mcuencia. el jues c.l resolver, la situa~ió11 jurídica -

del indigente, d·iberá to::-nar en -~uenta, co:n•J '1a '.1,'Jetla:J.:> ~xp:1crnto ·'?n el 

p"-lnto 3. 3. d1? este trabajo~ la perao-iaUda.d integral d~1 ag~nte del di?li-

to y crcem•:·:;, q:.ie si la con<lnda d1~l sujeto activu d1?l ilícito, se a·Je--

cúa p'?rfcctamc;ite al tipo p~nal q·Je d.;?:scr;be el art.íc-.ilo 37:1, a.~1.Jcrá <ie 

cxcluirs~ de responsabilidad p~nal, al hamtrien.4;.o,. tod1 vez, q·Je prec.L 

samo_1~c el haml:re y su extrema ml::;eria, fueron la:; circ1m.;tan.~i.a; q~1e 

le mr..:rieron a d1:?linq·.iir, y po· .... ta:ito, la peligrosid::id de .es!:c sujeto s~ 

rá mrn:ma ya q•.te él só1o afecta el pa~r1mo!lio d~ otro, no por gas-!:o-

o placer, sin·l, más bien, p3.ra sobrevivir. 

<ii'SlSalis Quiroga. Héctor, Socio~ogía Crimi:ia!: pp. 156, 157, 
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3. 6 LA l''ATURALEZA EXCUSl\1'1TE DEL ROBO POR INDI-

Al hacer alusión a la naturaleza excusante del robo de indi-

gente, se habla pr~cisamcntc, de la aplicabilidJ..d J o¡>erabilid:n1 de una-

excusa en favor del agente, a "in de que éste no 3c vea afectarh co•1 la 

imposición d1? una pena, sin embargo, como 3C ha visto ~n el punto - -

3.1 de este capí\:ulo, la causa es inoperante en ci casr> con~rcto de ro· 

bo :l:! indigente+ y por !a,to, debo reco.-dar al ledor, q-.ie considero, 

que en todo .=aso se debe ha'Jlar de una cx~luyente de respon.sabílidad -

penal y no :le una excusa absolutoria. Al respecto, abundaré más 

cua"ldo es!udiemo13 las cau!3ai1 ·In licitud en la figura típica que no3 o~u-

pa. 

En cuanto al uso :J~l engano y loa medios violentos, que el-

Código !mp:de al actor dal d1?lito, ya se ha co:nentado lo conducente, al 

estudia:- lo relativo, a las características jurídico p•:males del roho .-fo -

indigen~e *. A continuación, me pP.rmito transcribir una jurisprudencia-

+ Veáse el panto -2.1. 3 
*Remito al lccta ..... a lo expllesto P.ll el apartado .st?n31ado, para no -

o~viar e11 repeticiones. 
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emitida p-Jr la Suprema Corte de la NaciÓi1,,. la cual, a todas luces es -

desafortunada,,. ya que reitera b exigencia, que en el caso de robo de -

indigente no se debe emplear, el engafto o los m~dios violentos: 11El ar-

tículo 379 de-1 Código Penal del Distrito Federal, establece que no se -

castigará al que sin emplear enspaf\o ni medios violentos, se apodera una 

sola vez, de los objetos estrictam~nte indispe-nsab1es para satisfacer sus 

necesidades personales y fami1íares del mnmc-11lo. Como se ve la ex- -

c1uyente sólo tiene existencia legal, cuando se comprueha fehadentemc.!2 

te que el que d~linquc se ve precisado, p~sitivarnenf(' impedido p-:>r la -

necesidad fisiológica de alimentarse, a ejecutar el acto, apoderándose -

de o!:Jjetos mt;ebles como el pan, etc., que directamente satisfacen sus-

necesidades o las de su familia: p-ero es de todo punto índisp~nsable que 

el apo.1erami.ento se verifique por una sola vez, sin que empleen me--

dios violentos1 ni se ejecute c1 acto de m<mera furtiv-n cmplean<lo eng~ 

no u otros medios reprobables. Si consta de actos que co.1 antcriori - ~ 

dad el reo había cometido o~ro robo, esta circunstancia basta para que 
(69) 

no teng::i. existencia la excluyente alegadau. 

En relaci6n a los "objetos estrictamente indispensables': se 

(69)-C!tada por, Porte Petit Cnndaudap, Celestino; Obc Cit.: p. 109. 
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ha hecho el estudio respectivo en el apartado 2.1.3 del segundo capitulo 

de este trabajo y aquí y a manera de complemento, citaré, sendos cri-

terios jurisprudenciales emitidos por la corte respecto de este asunto, -

así tenemos que: 11 Conforme al artículo 341 del Código Penal del Esta-

do, la excluyente que contiene este precepto se refiere al apoderamien-

to de objetos estrictamente indispensables, para satisfacer las necesid_! 

des p<?rsonales o familiares del acusado, y es evidente que el robo de-

un mausser con su correspondiente carrillera, no son lo,; objetos a que 

se co~trae el precepto citado". (?O) No pucdf:' configurarse' la eximente -

de robo de indigente si, dada la naturaleza de lo que fue objeto del ro-

bo, no aparece que fuera lo estrictamente indispensable par~l satisfacer 

de momento sus necesidades personales o familiares, y si, a mayor -

abundamiento, confesó el agente ser poseedor de bienes idénticos al m~ 

tivo de la ilicitud en que se colocó, la cual descarta la necesidad que -

hace valer". 

3,9 EL PELIGRO DE PERECER. 

El peligro de perecer para el sujeto activo del robo de indi-

gente, debe ser, real, grave e inminente, esto es, que efectivamente -

(70) Citado por, Porte Petit Candaudap, Celestino: Ob. Cit.: pp, 107, 
lOB. 
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rezca, él -o'-3:.i ra~~lifi~ ,,o_:a~b~~~ Es obVio~ q11e si el-· peligro es ficti

cio y p.?r t~:ito_,' ~el _agente tiene otro:1 medios de av~nlrse de alimento, -

la e;.;:~luyent~, d.;: la ~Cspo:tsabilid;id -penal, moth·atb. po:.." el e5ta1o de n~ 

ccs?dnr! no ~e bC1it!fiCi~.!"á. 



C.\PIT\'LO !V: 

LA ".:.\USA DE LICITUD J;;N EL ROBO DE f.':DlGENT>-: 



CAPITULO !V: LA CAUS:\ DE LICITUD E~< EL ROBO DE rND!GE~TE. 

En· esle capítulo.. estudiarcmo3 la ca11sa de licitud (justifica

ci6n), que 'opP.ra P.ll el robo de indíg~nte, para lo cual, inicia-:-emo'i, h!!, 

dcnOC? algu~as consid~racio:ies en relación a h preponderancia de inter:_ 

ses, pa::;a"l.d-:> p'Jr el estudio de la =onducta :r1tijm~ídii:a ~-1 t~l ilícito 011 -

cuestión y finalmente, se elahor . .t1~án alguna:. :lisertacioncs respecto de -

la riqu2z.a y 1a mi.:Jor distrihu·~;ó.1 d3' ésta :;ontrc los d~fe:-cntes secto~"e.; 

q ;ie confo1~man la soc ieda i. 

4.1 !:!.,Y!~!!Y~~-_l~~t~~º!:.Q~B .. ~~~-1~ _P~. _!:º~-~1~~~?--~ 

.!21:1:\_l:... v.!'--.~~-

.'.'cm 0'.).:> visto, que .el estado de necesidad, es el co.1rlicto -

qu~ se presenta en una situació\1 d·~ pl?ligro eatrc inler~3C5 jurídicam':'i!. 

te tutelados y colo:ad.Js e¡1 idénticos plano~ ·i;: li:::ítud :: en virtud ;fol. -

c;Jal surge la :iecesiclrl :Je sa:rific3.r uno di? eso;; in~ct·cs~s p;1ra pres.:;:_ 

var el otro. "Al pr2sentarsB el peligro para uno ch eso3 bienes, surge 

el co.1rlicto, ya que la única fo:rm~:t de salvar ~l peligro resulta :1e1 sa

crificio de otro in~crés, también p:-otegid·J y qu~ ei1 to:.b m":'m('·,1to S"! -
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encue,1tra en el carnp::> de lo lícito. La no~a más característica del e~ 

tado de neces~dad es p:-ecisaml'!~1tc qUe loa intereses' en conflicto son 3.~ 

s0lu ... ame.1te lícitos y sin embargo, la 1Cy_: aU:toi:-iza el sacrificio ~h u~o
(71) 

ante la necesidad d~ salvar otro". 

Ahora bic,1, el estad•) :l•? OeCcsidad Obliga, para su ublcació:-i 

correcta en el campo de la teoría del delito; a un análisis d~ la pro?·'J.I. 

cio:lalidad entre 1o3 bienes que se cacuentran en conflicto, considerando 

que hay una causa ele justificació.1 cuan1o el bien sacrificado es mt'nor 

que el salvado, la p::>síble causa de inexistencia del d•.?lito se ubicará en 

el campo relativo a la culpabilidad. 

Es pues, necesario, precisar la jerarquía de los bienes en -

conOicto, p:i:ra pod;?r discernir, que figura jurídica, es la op<:?rantc en -

cada situación en p:i.r..ic..ilar. Para detcrmin:ir la prepo.'1dcrancia rfo i,I! 

tereses, se deb<:!rñ atcnrfor a las cucstio.1es subjetivas que motivaron -

que el agente del d?lito, desplcg:ara la co:dn:: ta p•.!nalmente tipificada y 

al mismo tiempo se d·~berá considerar siempre, la identidad de lo,; bi~ 

nes en connicto, a efecto, de po:ler uhicar la posible causa de inexis-

ten:-ia del ilícito. 

ffiTVclaTreviño, Sergio; Ob! 91:; p. 289. 
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La prepa;lderancia de inter:=ses, es el fundamento justifica!!. 

te del dano causado en el estado de necesidad. La misma ley establ~ 

ce el principio anotado, cuando afirmo:.. que la necesidad justüica el d~ 

n:l~ "Siemj.lre que no exista o~ro medio practicable y m':.'nos perjudicial". 

Por tanto, el criterio ?3t'a determinar la prcp:J.1:lcrancia d-? intereses -

no se obtiene, pnr la cuantía de éstas, sino en razón de las cualidad~s 

y características de los bienes involucrados en el connicto. ''El critq_ 

rio de la prcpo:i.derancia resulta, pues, de una r:::!alidad especial que C.Q 

rrespo:idc en la valoración al interés jurídico. La valoración la realiza 

el titular del juicio relativo 3. la antijuridicidad (juzgad:trl en atC!nción a 
(72) 

los principios que le prop::>rcio:ie la norm~ p::>sitiva y la cultural". 

El tenor del artrculo 379 del C6digo Penal p~ra el Distrito 

Federal, textualme'.lte reza: "No .se castigará al que, sin emplear en-

g~f\o ni medios violentos, se apodera una sola vez Ue los a1,)jetos es--

trictamentc indispensables p:ira satisfacer sus necesid'3.d~s p~rso:lales 
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o fomiHares d~l momi::nto1 ~ De la· lectura del pr!.!cepto legal en cita, se 

desprende que la conducta antijurídica co:isi_ste .en el ap:d~ramiento p~r 

una sola vez de lo.; 11 o~jetos eslrictamt?nte in:Iispensab1es" para satisf~ 

cer sus necesidl.des pr-esentes o las de su familia. E:n.o es, que 11 lnt~ 

grado el prim!!r elemento ::ójetivo .:iel d~Uto {con:Iucta) y precisada su -

ad~c•1:1.ció:i a la descrip:-ió:t legnl (tipicidad), se requiere además, que el 

ap.,Jeramiento de la cosa sea antijurídico y tal acción lo será cumdo la 

mismt1 no se .?ncuenlre justificada en la ley, es d!:'cir, cuando no se op; 
(73) 

re en la es?ecic ninguna causa d~ justificaciÓ.'111
• 

Así p"Jes 1 si la co:lducta no se encuentra amparada p-:>r una 

de las causas de justificación que sena la en el artículo 15 del actual C.2_ 

digo Penal, será antijurídica. Co;wlenc aquí, r~cordar cuáles so:l di-

chas excluyentes d~ respo:isabilidad p~nal y así tcncm'"'3 que éstas son: 

a) La legítima Defensa. (Frac. JI). 

b) El estado de necesidad. (Fra:. 1!1). 
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el El cumplimiento de. un deber. (Frac. V). 

De 1a lista enunciada, so.1. aplicables el robo simple al decir 

de Raúl F. Cárdenas, " ••• el estado de necesidad, el cumplimiento de 

un dcbi:?r y la o~ediencia jerárquica, con los p~culfa.res enfo.:¡ues que la 
(74) 

naturaleza del robo presenta". 

Ahora bien, en el caso co:tcreto jel robo p'Jr in:Jigencia, só 

lo es aplicable el estado de necesidad, ya en otro par~e heme-.:; hecho -

referencia a éste,++ p:>r lo que ahora nos avocaremos a c•stablccer ln 

op~ratividad de esta "causa de licitud en el d:?lito que nos or:upa y así 

tcnemo3 que: 
11

La justificación del robo de indigente se encuentra en l:J. 

esencia del estado de necesidad: en aquella situació:i de p'?lig.ro que lle 

--+--cr"i-~c°árdenas F., Raúl: Ob. Cit.: p. 243. 
(74) Cárdenas F., Raúl: Ob. cü:: P,-243. 

* Véase el apartado 3;-4-delTerccr Capítulo. 
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-i."a al sUjeto a. sacrificar un bien jurídico ajeno p3ra salvaguardar el -
(75) 

p!'"opio de mayor entid:td lg1.ialmentc tutelad:=>''. Es decir, que ante -

la disyuntiva de sacrific~r un bien jurídicamente tutelado, en este caso 

uno patrjmonial (bien mueble) y p';)r otro, la vida del agente, la. ctencia 

jurídica, que· no es o!ra ... cosa que la expresió:t cultural que dehc r~nc> -

jar jUSttcia. y ~q~fdad e~ todo' momento, excluye la :mtíjuridici<lnd del -

pro_cedcr.- á~i: suj~-io activo del delito, esto es, que la dc>clar:l lícita d.:_2. 

de- su nacimiento_. 

''En el robo de indigente efectivamente hay una lesió:l a 103 

d~!'echoa reales de propieda1 p·nesió.1 o .isa, p~ro la conducta del age!!. 

te es lícita p".lr encont'rarae justif'cada en b. le;, siendo ésta In que 1e 
(76) 

da el carácter jurídico o antij\lrÍdico a un pro:eder i1Uma.i.o". Dr.! lo 

anterjor, se d~sprende que efcctivam~nte, en el robo por indigencia -

op-Jra el estado de necesidad com:i causa do;? justificació.1, ya que sie~ 

pr:? se sacrifica un bien menor {patrimonial) p:ira prcserv·ar uno m.1yor 

Ua vida) p':lr tanto dice Pavá.1 Vasconce1os: "F:l hecho a nuestro juicio -

incontrovertible, es que la situaci6n regulada en el artículo 379 del C,2. 

digo constituye un estado de necesida'"l, p•1esto que ante el co;iflicto sur. 

l751f>áv6nVasconcelo•, Francisco~ Ob, 9h: p. 48. 
(76) Idém. 
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-gid:> entre d:::is bienes tutelados por el Derecho, se ha optad:> p-:ir el S!!, 

crificio del menos valioso, aunque limitando la licitud de la agresión al 

patrimonio a los casos comprendidos en el precepto. La existencia de 

esta norma particular, por encontrarse referida al delito de robo, y la 

general prescrita en el artículo 15 Fracci6:1 IV~ hace sur_gír un concu:r_ 

so de normas, o :orno bien dice Porte Pt?tit, un conflicto de normas -

incomp:itibles entre s{, pro!Jlema que debe resolverse mediante el pri!2 

cipio r_!e la esp~cialid :id co:i la aplicación de la norma contenida en el -
(77) 

art{culo 379u. 

Al igual, que al autor antes citado, el m::~stro Cn;-tellanos 

Tena, es categórico. al afirmar que en el robo de famélico, opera una 

causa el·~ justificación por estad:> d:.! necesidad de-1 agente y lo m:,.ni.fie.§_ 

ta en los siguient(·S términoa: "Para nosotros es una verdJcbra causa -

de justificación por ~stad::> d;:- necesidad, pues existe una colísió:i. d? i!?_ 

tereses tutelados jnrídicamcntc. Por ;.ma parte el derecho del neccsit~ 

do de lo ajeno, que puede ser de tanta importancia como la misma con. 

scrvaci6.1 de la vida~ y p'Jr la o~ra, el derecho del propietario de 105 • 

bienes atacados. :\ucvamente nas encontramos en presencia del inte
(78) 

rés prep'.l.1derante 11
• 

(77JPav6n Vasconcelos, Francisco: Ob. Cit.: pp. 50, 51. 
(78) Castellanos Tena, Fernando: _g~t;f;-p. 209. 
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En el mismo sentido se pronuncia J iménez de .. o\súa qu.ien dJ. 

ce: que no debe ·busc~.rsé ~.m __ futÍdain.cnt~. t-ípico ·a1 robo famélico que 

se halla ohjetiva_m~rite -:en .la ·teor-ía del conflic~o de bienes'iguales, según 

la cual debe prcrerh .. se:el sacrifició de 'Propieda'.d, que es el bien infe -

rior, en aras· de··1a vida- del hambriento, que im;:a':lM~ ·un valor más gr~!,!_ 
(79) 

de, siendiJ P"F·tan.to, :una ·cauSa 'de justificación" 

C~lestin~ Port_e __ Petit, en relaci6.1 al temC\ que nos ocupa ª!. 

gumcnta que: ·ºEs e, .. ¡~~nic que el robo ''necesario" constituye una causa 

de licitUd, a· virtud d_e que estamos frente al principio del interés pr!J- -

p::mderante, ya que se encuentran e-n colisión dos bienes de igual valor: 

p?r ,ma pa~e, la vida o la salud p~rsonal y p<Jr otra el patrimonio, d~ 
IRO) 

biénd'Jse sacrificarse este último por ser el de mcflor \·alor", 

.:\l igual que estos epÓ:1im<Js juristas otros tnntos,,.. se han pr:z._ 

nunc.ia.do en el sentido de que c>n el r::>ha de indigente o¡::>c:ra una cn.usrt -

de justificación y por tanto, surge aquí otro problem:1 1 e1 ctitil estriba, 

P.n que, si estam~13 ante lm caso g~nérico de nf'ce~idad, el cual, se ~r.!.. 

I7ñ1-Jfñiénez d.¿ Asúa, citado por Porte Petit Candaud3p, Celestino~ ~:. 
Cit.: p. 101 

(80) Pa-rle Petít Cnndaudap, Celestino Ob. Cit.: p. 1 O!. 
+Entre ellos tcnem".)S a Jiménez Huerta,-ña1íl, F. Cárdenas y Go.1-

z ales de la. Vega. 
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-cuentra pre\•isto ·en la fracción IV del artículo 15 del Código, está por 

demás, que en- el artículo 379 se reglam!;'nte .de una m:.ner~ especial, ~ 

p'lr tanto, sería cOnveniente en ·\odC? c_aso, que: éste últim~ .precepto, - -

desapareciera del articulado del Códi~O. :P-ena1·: e~· ~~~r~.-~-ri.:r~la~í~:l- a -

esto, .. varios· cate.dráticos han e>..-ternádo. s•J valio~a o~i.nión)~quí cita~é 
algunas· de ellas:-·-

"El'~. P: ~ons~-~~ª- -in~ecesari3.mc-ntC en su artículo 379 la -

justificante de estado de necesidad -pat"a el d~1ito de robo a.1 excluir de -

responsabilidad 11al que sin em¡,lear enga1io ni. medios \"iolentos, se ap~ 

dera una sola vez de los o1:Jjetos estrictam~nte indispensnbles plra sati§_ 

facer sus necesidades personales o familiares del m.,m~nto". Y lo ha-

ce innecesariamrntc, en prcscncfa de la regulación del esbdo de necesJ. 

dad hecha de manera genérica en el artículo 15 Fr. n·, aparte de intr.Q_ 

duclr la indebida r~fitricción d~ que ello se haga p:ir una sob. \"ez y sin 

emplear f!ngarao o medios violentos, con el fin de satisfacer necesidades 
(lll) 

perso.1ales o familiares", 

En el anteproyecto jel Código Penal, para e1 Distrito Fede-

ral y Territo1~ios Federales, elaborado en el ano de 1958, se suprimió, 
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d~ S'.l articulado el num~r~l 3?9 clC1 Código nctua1. p~r ,~·onsiderar, lns

miembr6a dt:( ln coriii.s.ión·-redactora-!: ql!e ;11 rt!gular un estado d~ necüs_!. 

dad rcSultaba· inn.~cesá:rio.:·.•\1 respecto Pavón Vasconcc1os afirma: 11 T::11 -

cri~erio es aceMadO ·pnr .:uentó· no ·debe 1imitnrse la _iustificoC'ión del ac-

lo 379, pues· puede· ~Uccder que .la t=; itun.ción de p:.-1igr:J sñlo p~wda salvar 

se. m~diantc 1n rc-pelició;i d~l r!.p?.:!eromiento o bien, se haga imprcscin-

diblC Cl usO · dC me_dio::;_ enp,af'iostl~- o_ aun viole11tos-: tales quecfaría.'n ~oln ~ -

prCndidos dc~trO· del artículo 12 F'racC'ió.1 l, del .~i~_~<l~-,~ntcp'~~;ecto' ·que 
(82) 

regu1a·.e1_ estado_· de !lCcesidadr•. 

1\l abordar el tema que nos a'~upn, ·Cclcstino·Portc Pctit, m 

nificstn: "Existiendo la frncci6n IV, del artí~;1lo 15 y el nrtíctilo 17f> del 

Código Penal y r~firiéndose nmbas hipótesis al estl.1.do de neccsidnd, nos 

cmco;itramo.:; ante un caso de co.1currcncia cJ¡;. normas incomp:itíblcs en--

tr!:' sí, genera} una: fracción JV del al"tÍculo 15, y csp'.:!Ci:-tl, ln otra: ~7!1, 
(B~) 

aplic:ínrlose ést:1 1Íltimn, de acuerdo con el principio ele QSp<:!cia1idad'! 

-+-F.ñtZ:;clf~s figuran Ricardo Fr-anC'o Guzm::í.n, Celestino Porte Petit, 
:i.Ianuc-1 Rivern Goven y Francisco 'Pavón V, 

(82) Pa,,.~ón Vasco,,celos, Fro:mcisco: ()b, Cit.: p. 51. 
(83) Porte Pt:tit Candaudap, CelestínO:~~"i;:_~:; p. !O!. 
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:\1ariano Jiménez Huerta, aborda esta cuestión de la siguie!l 

te manera: 11Esta reglamentación especüica del robo en estado de nece

sidad desgajada del tronco común de la fracción !V del artículo 15, es

restrictiva, en el ámbito individual y familiar, de la amplia fórmula e~ 

tablecida en dicho genérico precepto, e implica uno de los errores téc

nicos de mtls grueso volumen del Código. Por eso se explica su desa

parición de los anteproyectos de reforma de 1949 y 1958. La situación 

que describe el artículo 379 es una de las más clásicas que el estado -

de neccsídad puede presentar. No hay, por tanto, razó:i algunn técnica -

para reglamentar específicamente una situación que enraíza en la frac-

ción IV del artículo 15. Ni la hay tampo~o para que la ley, con pre-

juicios y desconfianzas que denuncian la escasa fe que tiene en sus pr_g_ 

píos preceptos, limite en el ámbito individual y familiar con requisitos 

que la dcsvirtuan. En otras palabras si la situación es real y auténti

ca, no hay por qué exigir que el apoderamiento se realice "sin emplear 

cngano ni medios violentos .•• , una sola vez': pues la licitud de dicha -

conducta emerge de la cristalina fontana donde se gesta el Derecho, aun 

cuando el apoderamiento se hiciere por la fuerza o por el engan.o, cua1:!,_ 

tas veces existiere una auténtica necesidad que obligare a salvar un in

terés preponderante. De ahí las cen.:;uras que merecen las limitaciones 

impuestas en el artfculo 37g de una situación que tiene sus raíces en la 

fracci6n IV del artículo 15 del Código, máxime cuando, por razones de 
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ESTA TESIS 
SAUR DE LA 

NO DEBE 
BIBUOlE&A 

especialidad, se hace imp":>sib1e aplicar éste último precepto o cualquier 

otra hip6tesls de robo ne-cesado para salvaguardar un interés individunl 

o familiar", (841 

De todo lo anterior, se puede concluir, que efectivamc-ntc, la 

existencia del arti'culo 379 está por demás y p':>r tanto, se debería dero -

gar dicho precepto legal, del articulado del Código Penal vigente, en vi!:_ 

tud, de las razones exp·Jestas por cada uno de los autores que han sido 

citados sobre el particular. 

4, 3, LA NECESl\R!A Y ME.lOR REP,\RT!C!ON DE LJ\ 

RIQUEZA, 

En la actualidad, la gran mayoría de la población del mundo, 

se encuentra en una posición de inferioridad económica, la cual, no co-

rresponde de manera general a la capacidad del individuo ':> del grupa s2 

cial. J\símismo, los grandes logros de avance cicntfi'ico y social de al-

gunas nacio!'les, traen co!llo :-onsecuencia, que aquellos sujetos ajenos a 

loa beneficios que soportan tales avances, se sienten frustrada3
1 

ya que 

(84) Jiménez lluo>rta, Mariano: Ob, Cit.; t. IV; pp. fl0-íl2 
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al examinar su situació:i particular, .si.~n_ten su pequenez ante todo lo 

que les rodea y esto genera:en_ su- conciencia o::lio y envidia hacia los 

privilegiado3, 

Siguiend·:> ~n el mismo orden de ideas, se debe resaltar que 

en las condiciones generales de la miseria mundial, hay grand~s cole~ 

tividadcs y au~ p:iíscs enteros que al parecer no tienen derecho a llennr 

el mínimo de sus necesidades, tampJ~o j>'Jedcn tener aspiraciones comt: 

nes u o~ras, y menos pueden llegar a lo.:; má.-.::imoa que csp~raban en la 

aulorrcalización. Eso establece objetivamente la dispat·idad existente C'!!_ 

trc las nccüsidadcs y amticio.,cs del sujeto, las capac darles y las pro-

hnhilidadcs de llenarlas, llegando a establecer condiciones favorables P.! 

ra la infiltración criminal como movimiento colectivo, bajo el deseo :I:! 

una mayor justicia social ; 

En un ambiente general de miseria, se incuban los movi---

m icntos colectivos o revolucio:ies, pro~estas, rebeldías, pero tamhié11 -

se incuban toda clase de delitos y de co:i.ductas que normalmente se co~ 

síderan lnfer'ores o indeseables... Cuando el gobier,10, gracias a su -

r Cfr. Salís Ouiroga, Béctor: Ob. Cit.: pp. 172, 173. 
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primitivism!), presta ser.ricios sólo a sus amigos y p.'.lrtidarios, y rno· 

1esta a sus co;i.traríoa sistemáticameote1 tojos se acostumbran a decir 

ml1cho1 prometer y cumplir, p~ro esto traé apareja.da una no~ablc baja 

da loa val ores morales en to:los lo;:; m icmhros que confoi-man la so~i~ 

# 
dad. 

Ahora bien, nuestro país, 1ógicamC'ntc no ~scnpa a este est_!!. 

do de pobreza día co:1 día., vemos en lns C'<:t11cs C"omo numt.:> ntn el mí ni~ 

ro :Je p-:?rsonas subempleadas: vendedores nmhulantcs, lanzallamas, titi.. 

riteros, cantores, mendigos e indigentes, lo c\lnl es sum<lmentc preo~l!. 

pante, en virtud, de que cada vez, se escucha con mtiyor frecuencia el 

clamor del p~eblo por una verdadera m aterializació.1 d~l concepto de ju;! 

tlcia social, ya que sin ésta el hom!irc pi~r<lc el segundo valor más Í'!l 

p:n9i:ante para. el Dt"recho que no es otro que el de su libertad. 1.:rccti~ 

vamentc, ''La libertad del hombre e.s uno de los valores, sin los cuales 

el ser humnno se convierte en un ente servil y abye-do, p~ro no h~ty 

que olvidar que el hombre vive en so~iedad, que está. en pcrmnnentc -

contacto con los demás miemhros de fo colectividad a qu-e p<::?rtenecc, -

que es parte integrante de grllp::ia soda.les de diíer~nte índole y que se 
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encuentra en relaciones contínuas con ellos. La innegable existencia y 

la innegable actuación de los intereses particulares y de los intereses -

sociales en to::Ja colectividad humana, plantean la necesidad de estable-

cer un criterio para que unos y otros vivan en constante y dinámico 

equilibrio dentro de un régimen que asegure su m".:"tua respetabilidad y 

superació,. Precisamente en la implantació:t d·:'! ese equilibrio estriba 
(85) 

la justicia so:ial". 

La justicia social no es sino la slntesis deontológica de 

to:Jo ':.>rdcn jurídico y de la p':.>lnica gubernativa del Estado. Etimológ.!_ 

camente, la exprcsió:-t "justicia so~ial" deno~a la "justicia para la soci~ 

dad", y como ésta se comp:>ne de individuos, su alcance s~ extienda a 

los miem1;,ros p:irticulares de la com·.:nidad y a la comt:.nidad mismH CQ 
(86) 

mo un todo unitario". 

Por tanto, es imprescindible, que nuestros goher11antes 1 h~ 

gan efectivos, los p~stulados y principios, que motivaran nuestra rev2 

lució:t so::ial en el ano de 191 O, esto es, dejarlos a un lado en sus di~ 

cursos llenos da retórica y llevarlos al campo de la práctica, es decir, 

(85) B7tJ..goa1 Ignacio: Las Garantías Indiv~djl_a].~~: p. 51. 
(86) .!~'l'" 
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hacer- patente en todos s 1Js aspectos el llama.do Derecho So~ia1. S61o 

as{ se podrá conseguir quo la abund~ncfa de bienes o sea, la t'iquezn. 

sea distrib'J{da en la mejor pro¡:lOrción p:;,siblc y esto evitará, obviaman_ 

te, que el p~ieblo siga acumulando o~io y rencor e01 ro:1!r.:i d·~l St.utus 

Quo y tomr- actitud?S equh·o~adas como lo serían el pillaje, el b:mdole

rismo, o quizas, provo:;ar o~ro m:i-;rimíento arm ... do, tratando de derro~ 

car al partido dominante. Asimjsmo, sa p~dt"Í:J evanr, el crecimiento 

cada vez m~yor d~ p9rsonas quQ viven en ln int:ligc11cia, y Cf\ consccue!l 

eiu, se p:>:fría prevenir y p~r qué noJ acabnr, con el delito de robo por 

necesidad o de hamhre que lamC"ntnblemente cada día son más frccuen. 

tes. 



e o tJ e L u s l o N E s 



PRIMER,\.- En nuestra legislación, el concepto legal del d~ 

lito de ro"Jo, es sumamente sencillo y no hace como -:>~ros sistema:; ju 

rídicos, la distinción, entre robo, hurto y rapif\a, sin embargo, csta

circunstancia carece de imp:>rtancin, toda vez, que tal distinción, se -

hace en rclaciÓ".1 a los medios comisivos del delito y en nuestro Códi

go el artículo 372 se hace cargo de esa situaci6!1, con lo cual, queda_ 

ría subsanada cualquier deficiencia técnica que pudiera llegar n existir. 

SEGUND/t. .- Los elementos constitutivo3 del dl~lito de robo -

simp1e son: Una acción de apo:icramiento: el apoderamiento se hace re.§._ 

pecto a una cosa mueble, la cosa debe ser ajena: el apoderamiento de

be hacerse sin derecho: el apo:ieramiento debe realizarse sin el conscl}_ 

timtento de la perso".'la que puede disponer de la cosa con arreglo a la 

ley. 

TERCER\.- El momento consumativo del robo, se presenta, 

cuando el actor material del mismo, al apoderarse de la cosa, la ex

trae de la esfera de dominio del sujeto pasivo, de tal manera, que el

propictario :le la cosa pierde el dominio sobre ella, ya que aquélla no 

se encuentra a su alcance, y no imp~rta el hecho de que posteriormcE, 

te el sujeto activo de la conducta antijurídica sea desapoderado de la -

cosa, o bien, la abandonase. 
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CUART1\.- El robo de indigente, es rico en nntccedcntcs, ya 

que desde tiemp:)S remotos, se ha regulado en las máf> vnriadas legisl!!_ 

ciones, así p:1r ejemplo, tenemos, a la china, en el derecho germánico 

y en nuestros aztecas. .A. simismo, en nuestro país el primer or-dcna-

miento legal, propiamrntc dicho, que reguló este ilícito fue el Código -

Penal de Veracruz de 1835. 

QUJNI'A. - El co~1ccp~o indigencin provjene del 1atfn 11 lndige'}_ 

tia'~ el cunl significa falta de medios p1ra vestirse o alimt'ntarse. El 

indigente, es aquel que se encuentra falto de los mi;:-dios para subve11ir 

las necosida.dcs materiales de la vida. Por último famélico, signifka 

11 tíamliricnto11
• 

Sl,XTA.- Las diferencias básicas entre el robo simple y el

ro~o de indigente estriban en que, el segundo además de poseer los P.1:_ 

mentas esenciales del roho simple, es un delito subordinado, p~rquc r~ 

q\licrc de ln existencia o .:le un tip:> simple para tener vlda propia y tan.!_ 

bién, es un llícito especinl privilegiado, es especial en virtud de que .,, 

tiene elementos diversos a los del tipn básico como lo sa:-i: que el sujE, 

to activo, sea "indlgentc 11 y que el apodcramiento1 sólo sea p':>r una S2_ 

ln vez y sin cm¡Jlenr el engano ::> medlos violentos. Y es privilegiado, 

to.:la vez, que en él op2ra una excluyente de responsabilidad Penal. 
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SEPT1~L\.- Lofi elementos característicos del robo de indi

gente som El ilícito no se d~be come-ter, utilizando el engaf\o. Tam

po.:o se deberá hacer uso de la violencia. S61o se p<J:Irá realizar la -

co.1ducta un11 so1n. vez, el sujeto activo, sólo dcl)erá nP':dcrarsc de los 

ob.foto.; estrictamente necesarios, para satisfacer sus necesidades pers_Q, 

nnles o familiares del momento. 

OCT1\VA.- Existe dlvísió:i de opiniones co:i rcsre.~to n ln d~ 

terminación de la nnturalcza jurídica del robo de fnméHco~ ya que mie_!l 

trns unos opi'1an que se trata de una excusn absolutoria, para o~rns, 

constituye una causa de justificación p'.:>r estado :le neccsidnd, lla)' que 

hacer notar, que el p::dcr distinguir esta situaci6n, es ~n pt'o!Jlem:.; hn~ 

tantc difícil de sortear, sin cm~iargo, se puede afirmar, que lns justif.L 

cantes son ''ergaomnes11
, esto !!S, q~1~ so.1 o~jctivas e imp~rsonales y -

p'Jr lo mismo benefician a todos aquellos que se encuadr~n en unn co11.. 

ducta típica determinada: mientras que, las excusas absolutorias sólo -

eliminan la pena, dejando subsistente la dc'lictuosidacl del aC'to, y adc-

miÍs, son p~rsonalísimus, toda vez, que únicamC'ntc favorecen a los que 

se encuentran do?ntro je la hip&esis correSp'J:ldicntc. 

NOVENA.- r:=s indubitable que en el robo de indigente op'!ra, 

una causa de justificació.1 por estado de necesidad y así lo sostiene- ln. 
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doctrina, ya que ante la disyuntiva de sacrificar un bien jurírlicamente -

tutelado, en el caso concreto, uno patrimonial (bien mueble) y otro la -

vida del agente, la ciencia jurídica, que no o:?S otra cosa que la expre-

sión cultural que debe renejar justicia y equidad en todo momento, ex

cluye la antijuridicidad del proceder del sujeto activo del delito, esto -

es, que la declara lícita desde su nacimiento. Y siguiendo a Pavón Va.:?. 

concelos afirmamo3: "El hecho n nuestro juicio incontrovertible, es que 

la situación regulada en el artículo 37fl del Código constituye un estado 

de nrre!'iirlad, pue¡;;to que ante el conrlicto surgido entre dos bienes tute 

lados por el Derecho, se ha optado por el sacrificio del menos valioRo, 

aunque limitando la licitud de la agresión al p:itrimonio, a las cosas pr~ 

vistas en el precepto. La existencia ele esta norma particular, por en

contrarse referida al delito de robo, y la general presenta en el artlcu

lo 15 Fracción TV, hace surgir un concurso de normas, o como bien ~!.!. 

ce Porte Petit, un conflicto de normas incompatibles entre sí, problema 

que debe resolverse mediante el principio de la especialidad con la apli

cación de la norma contenida en el nrtículo :nn. 

DEC:JMA. - Es necesario, que la riqueza sea dlstribuída en -

una Corm~ más justa y equitativa, en virtud, de que si no se hace, ca

da vez, veremos más y más personas deambulando por las calles, vi-

viendo, en el mejor de los casos, del subempleo o de la limosna, o -
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bien, d~sviándosc ·hacia la delincuencia, p'.l.ra poder satisfacer sus nec!_ 

sidades más vitales como lo son el comer o el vestir. 1\s{ pues de no 

lograr el equilibrio entre los diversos sectores de la soc-iedad, se co

rre el peligro de que las personas que conforman los grupos cconómi

cnrcicntc más débiles, se lancen a las calles en actitudes francamente 

amenazantes para la paz so.::ial, como lo serían, el bandolerismo, fas 

r.:!vueltas o bien una revolución. Por tanto, es imprescindible, que los 

postulados que motivaron nucbiro movimiento armado, se conr.retken y 

que el llamado Derecho So::ial, se cumple cabalm~nte, para lograr ;,ma 

mejor convivencia y armonía social. 
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